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vIsT()sr

La Ley N'21.125 de Prcsupueslos pa¡a el Sec¡or Público
del año 2019; el DFL l/19653, que fija Texto Refundido, Coordinado y Sirematizado de la Ley
N'1E.575, Orgáñica Constitucional de Bases Cenerales de la Admin¡slración del Es¡ado; el Decreto

N"42, de 201 l, del Minis¡er¡o del Trabajo y Previsión Social; las facultades que me otorga el afículo E5

N'5 de la ley N'l9-518; el Decreto N' 84, de 28 dejunio de 201E, del Miñisterio del Trabajo y Previsión
Social y lo preceptuado en la resolución N' I .ó00. de 2008. modificada a través de Resoluc ión N'I 0 de

2017, de la Contraloria General de la República. que fúa normas de exención del támite de toma de

TEIIENDO PRESE\Tf,:

l.- Que la Ley N'21.125 de Presupuestos del Seclor

Público del año 2019, ha conlemplado la as¡g¡ac¡ón I 5-05-01-24-01-01 l -06, que t¡ene por objeto

financiar el Programa de Capacitación en Oficios.

2.- Que la glosa N'06 de laas¡gnación ind¡cad4 dispore
que los componentes, líneas de acción y requisitos de ¡ngreso coñprcndidos en el Progar¡a y los demás

b€neficios y mecanismos de controlaque estaIá afecto su desarollo, serál los establecidos en elDecrelo
N' 42, de 201l, del Ministerio del Trabajo y Previsión Soc¡al.

3.- El Decreto N'42, de 201 l, del Ministerio del Trabajo
y Prev¡sión Social, que -Establece componenles, líneas de acción y procedimienlos, modalidades y

mecanismos de controldel Programa de Capacilación en Oficios".

4.-Queatravésde ProvidenciaN'245, de l0de mayode

2019. la Jefa del Depafamento de Capacilacióñ a Personas remitió al Depalamento Jurídico, para

revisión y aprobación, "lnstructlvo p¡r¡ ls Ejecuc¡ón del Progrsm¡ de C.p¡citsció[ eÍ Oficios'
Línca Emprendimiento".

RISUELVo:

l.- Apruébese el "lnstructivo para la EjecuciÓn del

programa Capacitación en Oficios, Línea Emprendirniento", cuyo texlo se transcribe a cont¡nuación:

l.l FaseLectiva.......
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1..] Disposililos de Apoyo Del Programa..........
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2,4 ACTIVACIÓN DEL EJECUTOR EN SIC,,,,..,..,,,,,
2,5 CREACIóNDESECCIONESiCURSOS,,,,,,.,..,,.,,..
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ACADÉMrCO................
2.6.1 COORDINADOR ACADÉMlCO.... ... .... .. ...........
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N4ATRiCL LA ,,, ,,,.

DI-SISTIMIENTO DE MATRiCI]I A
CIERRE DEL PROCESO DE MATÚCULA,,,,,,.,,..,...,..,,,.,,,.

DEL AUMENTO. DISMINUCIÓN Y TRASLADO DE CURSOS

CONSIDERACIONES RESPECTOA LOSCURSOS,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,,

\L MtRO Df PARTICIPAI\TtS, , ,,,,,,,
DURACIÓN DE LAS SESIONES, ,,,,,,,,,, ,
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8.1 DESARROLLO DE LA FASE LECTIV4,.,,,,,,,,,,,,,
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a.7.2 Component€ AsistenciaTécnica Individual.............
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8.7.5 Asistencias TécnrcasGrupales:.................................
8 ? 6 Vodelo de Negocios........

8 8 NIVEI ACION DE HORAS DE FASE LLCTIVA, ,
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8,IO FASE DE FORMA1I2ACION ,. ,..,,..,,.,,. ,,.,,..,,,,,,.,,

9, PAGOS AL ORCANISI!,IO EJECUTOR. ,.

CURSOS

I. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA: FASES. COMPONENTIS Y BENEFICIOS

EI Programa Capacitación en Oñcios Capacitació¡ en Oficios tiene por objeto gene.ar competencias
laborales en las pe6onas vulnerábles. con etpropósilo de aumentar la posibilidad deencontrar un empleo
de calidad !/o en caso de tm¡arse de trabajadores o trabaj adoras independienles! aumentando sus ingresos.
Lo anterior, a través del desarrollo de actividades de Formación de Oñcios para el empleo.
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Las fases, componentes y d¡spositivos de la Línea Emprendimiento son

l l Fase Lectiva
l.l.l Componente Capacitación
1.t.2 Componenre de Asirencia Técnica lndividual
l.l.3 Componente de Asistencia Técnica Crupal

1.2

t.3

F¡se de lnserció. L¡bo¡,1
1.2.1 Formalización

Dfupositivos de Apoyo Del Progr¡m¡
a) Subsidio Dia¡io
b) Subsidio de Cuidado Infantil Subsid¡o
c) Subsidio de Útiles, Insumos y Herr¿unien¡¿§

d) Seguros de Accidentes

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

Las condiciones generales de ejecución del programa son las que se señalan a continuación:

2.1 PI,AZOS Gf,NERALf,S ESTABLECIDOS PARA EL PROCf,SO DE EJECUCIÓN

La ejecución de los cursos y demás componentes y fases que contempla el programa, deberá regir§e Por
los siguientes pl6zos, que adicionalmente se detallarán en los puntos siguienies det presente inslructivo.

según corresponda el proceso de ejecución:

l'roceso
Plazos o condiciones

Eiccutores Sf,:{C E

Firma de Convenio Hasta l5 di¡s hlbiles pa¡a suscripción
del Convenio, desde la publicación de
Resolución Exenta de Selección de
Ofertas / Cursos en \¡,[,w.sence.cl. Por
aazones fundadas, califrcadas por el

direclor regional, este plazo podrá

ampliaGe en hasta 5 dias hábiles
adicionales, por razones fundadas.

Hasta 5 dl¡s hábiles después de
publicada la Resolución de Selección,
para entregar al oferente seleccionado
la inlormación que coresponde pam la
firma de convenios,

Aprobación de
Facilitadores

Hasta l0 dl¡s hábiles una vez
regiskada por la Dhección Regiorial la
Resolución de Aprobación de

Convenio en SIC y en el sislema de

comunicación de tacil¡¡adores, para

gest¡onar el proceso de comunicación
o presentación a evaluación del relator
para el curso.

Hasta 5 dl¡s háb¡les para registrar en

SIC y en el sislema de comunicación
de facililadores elnúmero y fecha de la
Resolución de aprobación de convenio
del ejecutor.

Creaciórr de

Sección./Curso

15 df¡s corridos desde que se

encuen¡ran aprobados los facilitadores
comunicados o presentados en el
sistema de evatuación de faciliEdores.

Excepcionalmente, se podrá otorgar un
plazo adicional el que no podrá

excederen l0 dias corridos. contados a
partir del vencimiento del plazo inicial.
De no cumplirse ambos plazos, la
oferta quedará sin efecto ipso faclo.

No panicipa del proceso

lnsrala.ión de Oñciña
de Contacto

l0 dl¡s hóbilcs desde la lotal
tramilación del convenio, para la
instalación de la oficina de conlacto. si
co¡Tesponde y, Ia presentación del
coordinador/a académica a la
Dirección Regional, de lo contrario se

deshabilila la sección.

No existe plazo deñnido

Instalación de Oficina
de Conlacto luego de

15 dlss corridos. desde la
deshabilitación de ¡a sección.
Cumplido este plazo, de no ex¡stir

No existe plazo defiñido



deshabilitada la oficina de conracto, la ofeta quedará
sin efecto, y se hará efectiva lagarantia
de fiel cumplimiento otorgada.

Cambio de Oficina de
Contaclo

s dl¡s hábiles de antelación para

inlormar cambio de oficina
No exisle plazo definido

Malricular mínimo de
poslulanles

30 dias hábiles desde creada Ia
sección, para matricu¡ar el minimo de
parlicipanles (12) o los aprobados por
la Dirección Regional de manera
excepcional,

No paricipa del proceso

Solicil¿r inicio dc Hasta 5 dí¡s háb¡les de ant¡cipación a
la I'irma y presentación del Acuerdo
Operativo.

No panicipa del proceso

Inicio de curso Hasla 60 dhs corridos, contados a
palir de la total lramitac¡ón de la
resolución que aprueba el convenio.

No panicipa del proceso

Próñoga de inicio de Hasla l0 días corridos. contados a

palir de vencido el plazo inicial para

inicio del curso.

No paticipa del proceso

Formulado de lnicio
de Curso (Formulario
N'l )

En el scgutrdo df¡ de cl¡ses deberá
ingresar el Formulario N' I al sistema
e informar a la Dirección Regionalque
coresponda.

Hasta 2 dí¡s hóbilcs pam su visación
desde notificado el ingreso del
formulario.

Reemplazo o
Incorpor¿ción de
participantes

Hasta 2 dl¡s hÁbiles a contar del
ingreso real del paficipante al curso,
para registrff en silema en el
Formulario N'l Complementario.

Hasla 2 dlas hábiles para su visación
desde notificado el ingreso del
formulario.

Reg¡stro de as¡slencia
en slc

Máximo 4t hor¡s de realizada las

clases.

No palicipa del proceso

Presenlación de Plan
de Nivelación

Hast6 3 dí¡s hábiles de antelación a su

implemenlación pa iñgres¿r a

sislema y solicitar aprobación a la
Dirección Regiona¡ correspondiente.

Máximo de 48 horas para Ia
aprobación del Plan de Nivelación.
para los alumnos que se encLrentren

entre un ó57oy 74% de asislencia final.
El ejecutor no podrá iniciar la
nivelación sino cuenta con su

aprobación.
Plan de Negocio Hasta l0 dfas hábiles después de

finalizada Ia Fase Lectiva del curso.
pam ingresar en sistema el plan de
negocio elaborado por cada
palicipante que apruebe la Fase

Lectiva e informar a la Dirección
Regional comespondiente.

Hasta l0 dl¡s hÁbiles para aprobar.
mod¡ficar o rechazar Ia pelinencia de

adqu¡siciones de los planes de negocio
ingresados en sistema. El ejecutor no
podrá liquidar el curso sino ha subido
al sistema el plan de negocio.

Formulario de Ciene
o Término de Fase

Lecliva

H¡st¡ 3 dí¡s hábi¡es desde finalizada
la Fase Lectiva o realizada la
nivelación, pa¡a ingresar el Formulario
de C¡erre o Térm¡no de la Fase Lectiva
al s¡stema e iñformar a la Dirección
Regional que coresponda,
presentando el libro de clases del

Hast¡ l0 díes h¡biles parasu visación
desde notificado el ingeso del
formulario.

Realizar
modificaciones al
Formulario de Cierre
o Término de Fase

Lectiva

Hasta 3 dí¡s hóbiles para realizar las
modificaciones en sistema y adjunta.la
documentación faltante. en caso de
visación rechazada.

H¿sta 5 díss hábiles para para Ia

visación desde nolificado elingreso del
formulario.

Ceremonia de Entrega
de Diplomas

20 diss hábiles contados desde la
visación aprobada del formulario de
téfmino de la fase Lectiva del curso.

l0 df¡s hábil€s contados desde la
comunicación del ejecutor.

Formalización de
participanles

Hala 90 dl¡r corridos después de la
visac¡ón aprob¿da del formulario de
término de la últ¡ma f{§e del cuÉo

No paficipa del proceso

Formulario de
Término de Fase de

5 di.s h{b¡l€s de finalizada el p¡azo

anlerior, para ingresar el Formul¿fio
N'4, adjuntar documentación asociada

5 dí¡s bóbiles paIa su visación desde
notificado el ingreso del formulario.

{



lnserción Laboral
(Formulario N'4)

e ¡nformar a la Dirección Regional
correspondienle.

Cabe señalar que, ante cualquier incumplimiento de estos plazos, imputab¡es al ejeculor. facultará a
SENCE para aplicar las muhas corespondientes. de acuerdo a lo señalado en las bases del programa.

2.2 APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN DE FACILITADORES

Los ejecutores deberán remilhse al No2 del capítulo lll del "Nuevo M¡nu¡l de Opereción de Procesos
Tratrsvers¡lcs- Progr¡mss de C¡pacit¡ción Dep¡rt¡mento de C¡p¡cit¡ción s Persori¡§". aprobado
por esle Servicio Nacionala través de Resolución ExentaN'0022. de 3 de enero de 2019. de este Servicio
Nacional. el cualcontempla los requisitos para la aprobación y comunicación de facilitadores. asi como
las causales para dejar de serlo,

2.3 RfCLAMENTOINTER\iO

El ejeculor deberá contar con un reglamento inlemo de acuerdo a lo señalado en N"2 del capitulo Ill del
"Nuevo Manual de Procesos Transversales",

2,.I ACTIVACION DEL EJECUTOR EN SIC

Para que el ejecutor pueda operar en SlC, deberá coñlar con clave paÉ el sistema, tener el eslado de su
oferta en calidad de convenio aprobado y al menos un facilitador aprobado y cargado en SlC.

Pam cumplir con las condiciones mencionadas se requ¡ere:

¿ Canbio de estado de los cursos en SIC: una vez frn¡ado y aprobado el^os Convenio/s, la
Dirección Regional conespondiente deberá cambiar en SIC el estado de los cursos de

"Habilirado" a "Convenio Aprobado". Para ello, deberá ingresar el N" de resolución y fecha de

aprobac¡ón del convenio a SIC.

/ Clave para opera¡ en.Slcr En caso de que el ejeculor no cuente con clave para operar en SIC.
deberá utilizar el procedimiento vigente para obtención que figura en el sistema.

r' Facilitadores aprobados: El ejecutor deberá haber comunicado a su equipo iniciat de
facilitadores constituido por, al menos, un facilitador para ejecución del curso, el que deberá
estar aprobado y, de ser así, esle será incorpo¡ado al sistema y relacionado con su ofena.

2.5 CREACIó\ DE SECCIO\ES/CT RSOS

Una vez cumplidas Ias condiciones señaladas en el punto anterior. el ejecutor se encontrará activo en el
sistemay podrá levantar secciones para su oferta. Ocurrido lo añterior, las Direcciones Regionales podrán
habililar las secciones. lo que permitirá que el curso se visualice en el pofal de postulaciones, dando
inicio a este proceso, lo que lambién permitirá al ejecutor efecluar proceso de convocatoria, e inic¡ar con
el proceso de información y acogiday matricula de los pañicipantes.

Las Direcciones Regionales, una vez creada y habilitada la primera secc¡ón de la oferta, podrán diferir
en el ¡iempo la ac¡ivación de tas siguienles secciones, ello con el objeto de facil¡ar que cada sección
cuente coñ la poslulación inicial suficiente para generar su proceso de malricLrla,

El p¡azo para la creación de primeras secciones será de l5 dírs corridos, cont¡dos desde ls ¡probación
de f¡cilitrdores. Se entenderá por sección la división de la cobenura asignada al ejecutor por curso, en
grupos de l5 a 25 personas cada uno, número que dependerá del cupo ¿sociado a cada curso-comuna
seleccionada al ejecutor. Por razones fundadas, calificadas por el Director Regional conespondiente, se
podrá otorgar un plazo adicional de creación de primeras secciones, el que no podrá exceder en J0 días
conidos, contados a palir del vencimiento del plzzo inicial. De no cumplirse ambos plazos, Ia oferta
quedará sin efecto ipso faclo, y se hará efectiva Ia garanlia de fiel cumpl¡mien¡o otorgada porelejecutor.
El ejeculor deberá crear a lo menos una sección para cada uno de los cursos - comuna que se le hayan
asignado, en el plazo señalado en el párrafo anterior.

Las secciones creadas con posterior¡dad al plazo indicado en el párrafo anterior (segundas secciones y
siguienles), pará completar la cobenura que el ejeculor tenga seleccionada. podán crearse m¡en!?s !a
ofefa se eñcuentre vigenle,



2.6

Si eloferente seleccioñado no cuenta con oficina administrativa acredi¡adaen los lérminos dispuestos en
el Nol artículo 2l de la Ley N'19.518, en Ia región en la que implementará su ofefa, deberá disponer de
una oficina de contacto o de alención de público, en un plazo no más allá de l0 dlas hábiles contados
desde la ¡otal lram¡tación del convenio. En caso contrario d¡cha oferta asociada a la reB¡ón, será
deshabililada (el/los curso/s no estarivn d¡sponible/s en la plalaforma de postulación), por la Dirección
Regional mientras no se dé cumplimiento a lo solicitado.

La ofic ina de coniac¡o o de atención de público hace referenciaa las instalaciones fisicas donde es posible
conlactary ubicar direclame¡le alPersonal Adminislrativo, Coordinador Regional y demas profesionales
para la implementación de la ofela seleccionada (facilitadores, por ejemplo), cuyo objeiivo es que la
Dirección Reg¡onal y el paÍicipa¡¡e puedan contaclarse con u¡ represenhnte del ejecutor cada vez que

lo requieran. tanto para coordinar la ejecución de la ofefa de pafe de SENCE, así como tamb¡én los
participa¡tes puedan resolver las necesidades que se les presenlen. Esta oficinatiene carácter obligatorio
y, en caso de mod¡ficarse la ubicación fisica de ésta, debeÉ darse a conocer a SENCE al menos con 5

días hábiles de antelación aproducirseel cambio, lo cual deberá quedar consignado en Anexo de Acuerdo
Opera¡ivo correspondien¡e.

Si rranscuridos l5 dias corridos contados desde la deshabiliración de la ofela- el ejecutor no acredila

ante laDireccióñ Regional laexislenciade la ofic ina de conlacto en los términos dispuestosen elpresenle
inslructivo, Ia ofefa regional quedará sin efeclo, poniéndose término al convenio de manera anticipada.
debiendo el ejecutor, en caso de haber solicitado estado de avance. efectuar el reintegro al SENCE, cn
caso contrario, se hará efectiva la garanlia olorgada por dicho concepto. De igual forma. se hará efectiva
la garantía de fiel, opo(uno y total cumplimienb de las obligaciones derivadas del convenio suscrito.

Esla oficina regional deberá ser peÍnanente, mieñlras la ofela se encuen¡rc vigente en postulación )/o
ejecución. Ademris, deberácontarcon horariode a¡enc ión establec ido, al menos, por med ia jornada diaria
tres veces a la semana como minimo, contar con entrada independiente, con sillas para la atención y
espera de público y, al menos un pendón a modo de señalética que la identifique y d¡stinga durante los
horarios de arención.

2.6.I COORDINADORACADfMICO

EI ejeculor deberá conlar con, a Io menos, una persona a cargo de la coordinación regional, quien deberá

cumplircon las labores de coordinación académica aquí detalladas y, con todos los procesos asociados a

la implementación de la ofeta del ejecutor. Ambos roles podrán ser cumplidos por una misma persona.

siempre y cuando la cantidad de cursos simuhánea a su cirgo no supere los seis.

Labores minimas a cargo de Ia coordinación académica de la ofefa de capacitación

Conocer los plañes formativos y la programación de los Acuerdos Operativos de los cursos, de

manera talde organizar ladisposición de los insumos, equiposy heramientas en tiempo y forma
para paficipantes y facilitadores según módulo;
Coordinar y prograrnar las difercntes etapas y actividades de los cursos de manera tal que,
procesos de nivelación de homs, ceremonia de enfega de cerlificados o diplomas o, cualquier
otra actividad o neces¡dad del curso se encuentre debidamente organizada y comunicadaa todos
quienes palicipen de ellai
Coordinar lodos los procesos de evaluación considerados en los diferentes módulos de los
cursos, de manera tal que cada curso cuente con un registro de los inslrumentos de evaluación
utilizados, fechas de apl¡cación. regisrro del insirumento y nora de las evaluaciones por
parlicipante;
Apoyar la geslión de ¡os facilitadores en cuanto a necesidades de implemenlación de los módulos
y las sesiones de capacilac¡ón;
Coordinar los procesos de inducción de facilitadores para el apropiado uso y regislro del libro
de clases y los diferentes aspectos de ejecución del curso;

OFICINA Df, CONTACTO O Df, ATf,NCIÓN DE PÚBLICO Y COORDINADOR
ACADÉMICO

Toda ofic¡na (administrativa o de contacto o atención de público) del ejecutor deberá contar con un área

de coordinación académica a carBo de la ofeta selecc¡onada. Ela coordinación debená efar a cargo de

una persona que represeñle al ejeculor en la región pam efeclos de la ejecución de Ia ofert4 siendo
responsable de los aspeclos que dicen relación con la programación y ejecución del o los cursos en Io
que concieme a sus aspeclos académicos.



Reunir y dig¡talizar las pautas de evaluación aplicadas a cada uno de los módulos de oficio,
como también sistematiza¡ dicha información de acuerdo a formaro e instrucc¡ón de SENCE
contenida en este ¡nstructivo-

2.7 POSTULACIÓN DE PARTICIPANTES

Los postulantes interesados en paficipar del Programa deberán inscribirse ingresando los datos solicirados
al portal dispuesto para ello en Ia página institucional del SENCE wsnv.sence.cl.

Podrán postular al Programa person¡¡s que cumplan con los requisitos que establece el Decreto No42, de
201l. del Ministerio del Traba.io y Previsión Social y sus mod¡ficaciones. Asimismo, Ios paticipanles
deberán cumplir con los requisitos de ingreso al Plan Formativo "Gestión de Emp¡endimientos".

Para la veriflcación de eslos requisitos. el sistema info.mático definido por SENCE realizará el cruce son
otras institucioñes públicas, validando el indicador de vulnerabilidad y fecha de nacimienlo. a través de
la cédula de identidad al momento de la postulación al curso.

En cuanto al subsidio de cu¡dado infantil, podrán ser benefic¡ar¡os aquellos paficipantes que se

encuen¡ren en el 400¿ más vulnemble según el Registro Social de Hogares (RSH) y que tengan hijos o
menores a su cuidado de hasla 6 años, a la fecha de poslulación al curso,

Al momento de la matricula. Ios poslulantes deberán presenlar su cédula de idenlidad vigenle y en caso

de solicitar el beneficio de subsidio de cuidado infantil y cumplir con los requisitos de ésle, debe
presentar;

Cef¡ficado de Nacimientor en caso de ser el palicipanle padre o madre del menor y SENCE no
cuente con esta información:

Cop¡a de senlencia judicial firme y ejeculoriada que o¡orgue el cuidado personal del menor al
paficipante (entendiendo dentro de estas las conciliaciones derivadas de procesos de mediacióñ
aprobadas judicialmente);

Escr¡tura Pública exlendida ante ofrcial del registro civil inscrita al margen de la inscripción de
nacimiento del menor, a través de la cual se haya otorgado al paficipanle el cuidado personal del

Informe social emilido por la municipalidad en la cual reside el paficipante que desea acceder al
subsidio de cuidado infantilvdécueniade la responsabilidad delpaficipanle con elo los menores.

En caso de que el postulanle no cuenle con esta documenlación o no cumpla con la forma solicitada al
momento de la matrículrconfirmación, deberá presentarla a¡ ejeculor antes de¡ inicio del curso, ya que
debe ser presentadajunto al Acuerdo Operativo.

2.7.r IXCLUSTON[S

No podrán paficipar del Programa las personas que

a) Cuenten con un nivel de educación tercia a completa impartida por lnstitutos Profes¡onales,
Cenros de Formación Técnica y/o por Univers¡dades Estalales o Privadas, a excepción de las
personas con discapacidad para quienes no rige este requisito.

b) Al momento de postular. se encuentren inscritos como alumnos regula¡es en Institulos
Profesionales. Centros de Formación Técnica y/o por Universidades Estatales y Privadas;o

c) Hayan desefado injustificadamente, en Programas de Capacitación en Ofrcios. financiados por
el SENCE duranle el año anterior a la presenle ejecución.

Cada Ejeculor, deberá inscribir en el potal del SENCE a los postulantes interesados que deseen acceder
al Programa. Sin embargo, el proceso de selección requiere que las personas cumplan con Ios requisitos
reglamenlarios del Programa, así como los que establece el Plan Formativo ,,Cestión de
Emprendimiento".

Una vez abielo el proceso de postulac¡ón, los Ejecutores deberáñ contar de manera perma¡ente con un
horario de a¡enciónque permita a los postulantes informarse sobre elPrograma en las distintas sedes que
posea.



Los Ejecutores deberán realizar las actividades de promoción y publicidad que sean peñinentes para Ia
difusión delProgramq la que deberá ser desarrollada baj o e I marco de los lineamientos comunjcacionales
olorgados por el Servicio.

El proceso de postulac¡ón se entiende final¡zado, cuá¡do el postulante selecciona el cuno de su interés
(ejeculor, región y comuna de ejecución). Considerando que sólo podrá queda. ¡nscrilo en uno.

Los Ejecutores no podrán solic¡tar a los postulantes, en el marco de la postulación, documentación
adicional a la establecida en el presente instructivo. Y en el caso que se lenga que realizar algún lrámile
adicional. no podrá ser a cosro del postulante.

2.7.2 POSTULACIÓN DE CASOS ESPECIALES

Se entenderán como casos de postulación especial Ias siguientes causales

C¡ussles de Postulsción
Especi¡l

Documentrciór a Adiunt¡r a la Ficha de Postülsción fspec¡sl
(FPE)

Postulantes a quienes no se les
exige ¡nsfrumento de
focalizac¡ón.

Pafa pefsonos InÍaclo¡es de ¿s),' Deberán presentar e¡
siguiente documsnto:
. Oficio o Ca¡ta de lnstitución patrocinadora (SENAME o

Cendarmería).

Paru personas derfuadas de Ceñltus de Trulañ¡e,rlo pot
Adlcc¡ón: Debeñn ptesenlar el sigu¡ente documento:
. Celificado emitido por SENDA.

Para petsonas con Dhcapacid¿¿ Deberán presentarse alguno
de los siguientes documentos:
. lnscripción sn el Registro Nacional de Discapacidad.
. Resolución de discapacidad emitida por la COMPIN.
. Informe de profesional de, á¡ea de la salud o la

rehabilitación, que acredite situación de discapacidad
permanente,

. Acta de emisión de cerfil'icado de discapacidad del
Registro Civil.

. Presentación del pago de la pensión básica solidar¡a de
invalidez.

Meñores que residat en ce ¡os de detención, hogarcs de
meno¡es u olfos que ¡esidah eñ cenlfo§ de delencün, de
slmlla¡es caraclerísticas.,' Deberán presentar Oficio o Carla de
Instilución patroc¡nadora (SENAME).

Personas ,nigrantes: La validación de su postulación, se
realizará automáticamente al ingresar el número de su cédula
ds idenlidad nacional en el sistema de posrulación.

Problemas en portal de
postulación al validar el
indicador de wlnerabilidad

Se deberá presenta¡ alguno de estos antecedentesl
. Celificado emitido por el Ministerio de Desanollo Social

denominado "Catola Hogar" que resume la información del
Registro Social de Hogares", el que deberá contemp¡ar el
porcentaje de vulnerabilidad. Podrá ser solicitado también al
Municipio respect;vo o en el portal del señalado Minis¡erio.

. Impresión de la pantalla donde apa¡ece el mensaje que indica
problemas con el indicador de vulnerabilidad.

. Impresión de pantalla de datos de sistema Util¡tar¡o.
Problemas en potal de
postulación al validar
participación en cursos de años
anteriores,

Se deberá presenta¡ alguno de estos antecedentes:
. Impresión de la pantalla donde aparece el mensaje que indica

problemas con el requisito de capacitaciones anteriores,
. Iñpres¡ón de la opción del sistemá donde aparece la

iñformación de capac¡taciones anteriores.
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Otro tipo de problemas con e¡
portal de postulación
(Validadas con el equipo
central del Programa).

Documentación (copia de pantallas) que acredite el problema
con el portal.

El Ejecutoro la institución que patrocina al postulante. deberácompletar la ficha de postulac¡ón especial,
dispuesta eñ el sistema de potulación, con toda la información que se solicila en ell4 adjunlando según
sea el caso. la documentación descrila en el cuadro añrerior

Esta información deberá ser ingresada obligatoriamente por el Ejecutor al sistema de postulación del
Programa y adjuntar la correspondiente documentación de acreditación establecida en la tabla anlerior
según sea el caso, pa¡a la revisión y aprobación por parle del Encargado Regional o SupeNisor de dicha
postulación, En el caso que excepcionalmenle se haya tramitado la postulac¡ón en forma ñanual, el
Ejecutor igualmente deberá ingresar ta información en la plataforma habilitada por SENCE para estos
efectos.

La Dirección Regional (Encargado Regional o Supervisor), deberá analizar el caso y s¡conesponde a los
contemplados en las causales de postulación especial, aprobar la postulación en el sistema y completar
en Ia ficha de postulación lacausaly documentación que adjunta. aulorizando la postulación, registrando
5u nombre. ñrma ) la fecha de esla aulorización.

En caso de olros problemas con el potal, elEncargado RegioñaldelPrograma deberávalidarel caso con
Ia coordinación central del Programa y sólo una vez que esté autorizado, se podrá proceder a Ia
aprobación en el sislema! marcar en ¡a ficha presentada por el Ejecutor el casillero "Otro problema con
el pofal de postulación" el motivo e indicar la documenlación que adjunla.

3. }IATRiCL LA

Una vez que el postulante selecciona un curso o bien asiste a matricularse. el ejecutor deberá aplicar la
ñcha consuha in icial. conlenida en el Anexo N'I de ere inskuctivo, que liene como obj e¡ivo conocer su
lrayectoria laboral y de emprendimiento, dar a conocer el curso en cueslión, conflrmar su inlerés en
concrelar Ia malricula en dicho curso y evaluar los anrecedentes solicitados como veril'lcación del
cumplimienlo de las condiciones de acceso eslablecidas por el Programa y de PIan Formalivo, en caso
de que éstas no hayan podido ser veriflcadas automár icamenre durante la postulación, debiendo completar
además la información que se solic¡te en el sistema de porulación.

Respecto de los subsidios del programa que requiera. EI plazo con que cuenla el ejecutor para matricular
al minimo de paficipañtes exi8ido es de 30 días hábiles, contados a patir de creada la secc¡ór/curso.

La matrícula se concreta con la flrma, en el espacio dest¡nado para ella, del comprobante de matrlcula
por pale del participante, conslituyendo su firma un requisito obligatorio para que el comprobante sea

aceptado por la Dirección Regional como válido. Este comprobanle de matricula se genera desde el
sistema, una vez que se modifica el es¡ado de contacto del posfulante a Matriculado. El ejecutor deb€rá
imprimir uña copia de esle comprobante pa¡a que sea firmada por el poslulante y cargar en el sitema
junto a toda la documentación que conesponda.

Si al momenlo de matricularse en un curso, éste se encuentra completo, el postulante podrá optar por
postular y/o matricularse en otro curso, o b¡en, mantener su postulación inicial hasta que se genere un
cupo que le permita incorporarse alcu6o,leniendo en cuenta que his¡a lransc uridas el20% de las horas
totales de la Fase Lect¡va. se permile efectuar reemplazos (por deserción), Una vez tmnscurrido este
plazo y de no generarse una vacanle, se libera automáticañente la poslulación.

Tanlo en el proceso de selecc¡ón como en el de matricula, es muy impolañre que el ejecutor verifique y
actualice los datos de contacto y demás información registrada por cada parlicipanle, ya que elo asegura
lacalidad de la informac ión j unto con permitt elconlacto con los postulantes en otros procesos. Debido
a esto último y aunque se indica en la plataformade poslulación, elejecutordebe poner espec ial atenc ión
en que los datos de con¡aclo corespondan a dalos del poslulante y no sean falsos o corespondan a

información deterceras personas o instituciones. C¡bc señalar que de n ingü n¡ mrners podrán figurrr
en sistem¡ los dstos d€l ejeculor como datos de cont¡cto del postulrnte.

Efectuada la matrícula, el ejeculor deberá informar al parlicipante que, de producirse un inicio fallido,
producto de la falta de narlicipanles necesarios para cumplir con el mínimo eslahlecido en el pLrnlo 5.l.
(m ínimo de I 2 panic ipanres o hasta 8 dependiendo de Ia autorización entregada por la Dirección Regional
de SENCE). su asislencia no conlará con subsidio para ese día de inicio del curso y se programará una

nueva fecha de inicio.
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El poslulanle que se encuentre matriculado en un determinado curso podrá desislir de continuar en es¡e
proceso. hasta anles del inicio del curso, para lal efecto:

El matriculado deberá informar al ejecutor su des¡stimiento antes de la firma del Acuerdo
Operalivo, para que ésle Io des mairicule en el sistemai
El ejecutor deberá ingresar al sis¡ema en la opción "Selección OTEC - Matrícula" y seleccionar
el Programa, luego el curso, y en los datos del participanle aparecerá un ícono que le permitirá
al Ejecutor desmaficula¡ marcando la opción "desmatricular",

LueBo deldesistimiento del postu¡an¡e a la matricula, este podrá

a) Postular a otro curso del ñismo Ejecutor, que cuente con cupos d¡sponibles;
b) Postular a curso/s seleccionado a otro Ejecutor que cuente con cupos disponibles, o
c) Desistir de continuar paticipando en el Programa. Sin perju¡cio de esto, el postulaite podrá

opla¡ a postula¡ nuevamente a un curso, mientft§ existan cur§os seleccionados con cupos
disponibles.

Si el postulante decide desistir de patic¡par en un curso, luego de autodzado el Acuerdo Operativo del
Curso, corresponderá el proceso de cambio de curso detallado en el punto 3.1 de este Insfuctivo, lo que

podrá realizar mientras no se encuenlre vencido el plazo para realizar reemplazos en el curso en el cual
se encuentra matriculado.

.].2 CIERRE DEL PROCESo DE IIIATRíCULA

Una vez que el ejecutor cumpla con el minimo de postulantes matriculados pára el curso (l2 postulanles
mak¡culados), podni dar por ñnalizado el proceso de matícula y solicitar au¡orización para inicio del
curso a tmvés del Acuerdo Operativo o b¡en, continuar el proceso de r¡dricula buscando completa¡ el

cupo del curso, teniendo en cuenta que el plazo mfu(imo para dar inicio al curso, luego de matricu)ado al
doce¡vo postul¡nte, es de 2l dhs corridos. De no cumplir con el plazo anles señalado SENCE podrá

aplicar multas al ejecutor, en los lérminos dispueslos en las bases de licitación del progmma asociado a

esle instructivo, a menos que, el ejecutor exponga razones fundadas para no dar inicio al curso en los
plazos estipulados. En esle último caso, el e.iecutor ¡endrá un plazo de 30 días coridos para iniciar el

curso. previa autorización de la Dirección Reg¡onal.

1. DEL AUMENTO, DISMINUCION Y TRASLADO Df, CURSOS

a) Aumentodecupos: Silademandade los/las poslulanles para el Plan Format¡vo seleccionado, fuera
superior a lo esperado, el orBanismo ejecutor podrá solicilar al SENCE ampliar sus cupos.
modificando el limite má,\imo en reláción al número indicado en su ofela, para lo cual previo visto
bueno de SENCE, será necesario acompañar la corespondienle garantia de fiel, oportuno y total
cumpliñiento de obligaciones, conforme a las resp€ctivas bases, manlenerla o reemplazarla a fin de

garantizar sólo los €upos viSenles. Sin perjuicio de lo anterior, la ejecución de cupos s¡multaneos
podrá ser diferida en el tiempo. de conformidad con la capacidad de ejecución de cada ejecutor, la
demanda de cursos por parle de los/las pos¡ulanles y las indicaciones establecidas en instrucciofles
que al efeclo dicle esle Servicio Nacional.

Proc¿dimieÍto d€ solicirrd:
. El ejecutor mediante cala ingresada por oficina de parte en la Dirección Regional

correspondiente deberá solicitar de manera fundada exponiendo las razones por las cuales

solicita dism¡nución de cupo al Direclor Regionali

ProcedimieDto de implcm.nt¡ción:
. El ejecutor detrrá solicitar por sis¡ema e¡ aumen¡o de cupo;
. En caso de que la D¡rccción Regional acceda al requerimiento, elejeculor deberá garantiza¡

el fiel, oportuno y lolal cumplimienlo, mediante una nueva garantía o el endoso de la ya

entregad4 permitiendo respaldar la nueva cobelura en montos y pl¿tzos; en un plazo

máximo de l0 dias hábiles.

b) Disminüción de cupos: Excepcionalmente, los ejecutores podrán. disminuir los cupos asignados
por comuña. Para ello, el represenlanle legal del ente ejeculor debcrá cnviar solicitud a la Dirección

ReSional respectiva, Ia que evaluará la solicitud y resolverá de acuerdo al mérito de cada una. De

aceptarse la disminución de los cupos asignados por comuna, el ejeculor deberá acompañar una

l0

3.I Df,SISTIMIENTO DE MATRiCULA



nueva garanlía de fiel. opofuno y total cumplimiento, pudiendo mantener la garantia otorgada o
bien, reemplazarla por una nueva que garantice los cupos vigentes.

Proced¡m¡coto de solicitud:
. El ejecutor medianle cata ingresada por oficina de pane en la Dtección Regional

correspondienie deberá solicitar de manera fundada exponiendo las razones por las cuales
solicila disminución de cupo al D¡rector Regionali

c) Tr¡slsdo de curso desde on¡ comun¡ a otra, dertro de ls misña región: En el evenlo que las
propuesl¿§ presentadas en una región no cubran cursos en determinadÍ§ comunas, el SENCE podá
solicitar a los ejecutores seleccioñados que los implementen en otras €omunas de la misma Región,
exlendiendo así la ofela de cursos, Para efectuar este proceso. deberán considerarse las indicaciones
que SENCE impala al efeclo.

Procedimiento:
. EI ejecutor deberá aceptar o rechazar la solicitud del Director/a, y deberá responder

mediante carta ingresada por oficina de parte en la Dhección Reg¡onal correspondienle. en

un plazo no mayor a 5 días.

Procedimiento qenerel: Ia aceptación o rechazo por pare de Ia Dirección Regional sobre el aumenlo,
disminución y traslado de cursos deberá ser. validada por Ia jefalura coÍespondiente del Deparamenlo
Capacitac¡ón a Personas. Lo anlerior, será posible en la medida que existan recursos disponibles.

5. CONSIDE&{CION¡'S RESPECTO A LOS CURSOS

5.I NUMERO DE PARTICIPANTES

Cada curso tendrá un cupo de entre 15 y 20 paric¡pantes. con excepción del curso a ejecutarse en la
comuña de Angol (Región de la Araucanía). En todos los casos. sólo podrá ¡niciarse con un mínimo de
60% de los postulantes confirmados, a menos que la Direcc¡ón Regional respecliva autorice
excepcionalmente, a pe¡ición del ejecutor, a iniciar con un núrrero meñor de personast cuando:

Hubiere ex¡slido un in¡cio fall¡do de curso (primer dia de clases no asiste el número mín¡mo de
participanles confi rmados)
Comunas de dificil acceso dado su carácter rural o semi-urbano,
En aquellos casos €n que, de no aplicar esta excepción, el curso quedaría sin ser ejeculado, por
haberse cumplido respecto del m¡smo todos los plazos que establecen el presente instruclivo.
fn caso de ,,onas ertrema\ de poca población.

Con todo, el ejecutor deberá al momenb de solicilar al Director Regional respeclivo, la aplicac¡ón de la

excepc¡ón, acreditar las razones que ameritarian aÚtorización de iniciarcursosen los térm¡nos dispuestos
en el párafo anterior-

5.2 DURACIÓN DE LAS Sf,SIONES

Los c ursos deberán extenders€ por m mín¡mode I yun máximo de6 horas cronológicas dia¡ias. Ademas.
deberán realiz¡¡se al menos J dias a lasemana, con unmáximode 6 dias. Contodo,la Dirección Regional
respectiva podrá autorizar un máximo de 8 horas cronoló8icas diarias, en ca§o de que el ejecu¡or lo
solicile previamente.

6. ESTADO DE LOS POSTULANTES Y PARTICIPANTES DEL CURSO

6.I ESTADOS DE PoSTLLA\TES

Proced¡m¡etrto de implemetrtrción:
. El ejeculor deberá solicitar por sistema la disminución de cupo, una vez que la Dirección

Regional apruebe la solic¡lud de disminución, en caso de conesponder.

El eslado de los pa¡ticipantes se a§igna por curso, por tanlo, un parlicipante podrá tener va¡ios estados se8ún

el número de cursos a los que postule. Para cada curso, desde el proceso de postulación hasta iniciado el

curso, los estados de los paíic¡partes podñí{ ser los siguientes, según el proceso y la acción respeclo de su

postulación:

lt



Postuhrte: Si la p€rsona ha sido seleccionada par¿ un curso porcumplt los r€quishos.

Confi n¡do: Estado asignado por el ejecutor una vez mtrevistada y seleccionada la persona pam
realiz¡¡ el curso,

Prrticipante Frs€ Lectiv¡: Poslulanle registrado como inscrito en los formularios de inicio del curso,
el que, a su vez, puede conlar con las siguientes calidades de ingreso en el sistema:

a. Ingreso: Parlic¡pante confirmado antes de iniciarel curso y que figuraen el formula¡io de inicio.
b. Nuevo: Paticipante que no constituye reemplazo y que se confirma habiendo ya inic¡ado elcurso,

pero ¿nles de cumplido el 20% de las horas del curso.
c. Reemplazsdo: Participanle que abandona el curso antes de ejecutadas el 20% de las horas de la

Fase kctiva' en cuyo cupo ingresa un nuevo paficipante.
d. Reempl.r¡trt€: Postulanre que §€ incor?om al curso después de su inicio en reemplazo de un

deselor y hasta trans.unido el 20% de las hor¿s totales de la Fase [.€c¡¡va.

L¡ter¡do: Corresponde a Ia liberación de la postulación y en este estado quedan los paticipantes que:

a) Habiendo postulado a un curso proceden a eliminar dicha poslulación,
b) El que, habiéndose confirmado, antes del inicio del curso desiste de part¡cipar y
c) Postulación que no se concrela a tmvés de Iainscripción alculso, dadoqueel curso supero el20%

de las homs de la Fase Lectiva. En este último caso. el sisteña libera¡á automálicamente la
postulacióñ.

Cambio de Curso: Si el pos¡ulanle se hubiere incorpor¿do al curso y asistido a las sesiones iniciales
de la Fase Lectiva y hasta e¡ 20olo de l¿s horas totales de ésle, decida cambiarse a otro clmo. Este estado

permile al postulante seleacionar olro curso no iniciado o ingresar como re€mplaz¿nte a un curso ya

iniciado. Excepc¡onalmente, s€ permit¡ni camb¡o de curso posterior al 20% de las horas de la Fase

Lectiva en casos fundados validados por la D¡rección Regional.

6.2 ESTADOS Dtr PARTICIPANTES

Ademiis, cada participante de un curso tendÉ un estado final en términos de asistencia al finalizar Ia Fase

Lecliva el que deberá ser registrado por el Ejecutor en el formulario de ciene o lérmi¡o de dicha fase. En el

cálculo del porcentaje de asis¡encia se utilizani el criterio de aproximación al entero miás cercano (Por

ejemplo: 74,4% se aproxi ña a l lvo y 7 4.5o/o a 7 5o/o).

a) Aprobado: Si el paÍicipan¡e cumplió con, a lo menos, un 7570 de asistencia a la Fase lrcliva
(incluyendo las horas implementadas a tmvés del plan de nivelación de horas para Fase Lectiva), es

dec¡r:
- 75olo de las hor¿s totales del componente de capac¡tación: 7E hords
- 75% de las horas totales det curso: 100 homs

b) Reprobado: Aquel pal¡cipante que habiendo concluido el curso (incluidas las homs de n¡velación, en

el c¿so de la Fase kctiva), no acredita el porcentaje mínimo de asistenc¡a exigid4 segun la letra a)
precedenle.

c) Deserlon Aquel paficipante, que deja de asislir a la Fase Lectiva sin jul¡ficación o por úotivos no
considerados como causajustificada. y no cuenta con el porcenlaje mínimo de asistencia para aprobar.

d) Desertor por causa justificáda: Si el palicipanle deja de asislir a la Fase Lecliva por alguna de las

razones que se establecen en el punlo 7.1 del presente ins¡ruclivo.

e) Erpub¡do: Panicipante que no cumple con las normas delreglamenlo intemo del Ejecutor y por lanto
es expulsado del curso, previa ratificación de la Dirección Regional conespond¡ente, de lo contrario
dicha expulsión queda¡á sin efecto.

7. DESERCIONES Y AUSENCIAS JUSTITICADAS

7,1 DfSfRCIONfSJUSTIFICAf)AS

Se considerarán como §gJ!!! j9 j!9!§Mié!-igglE!g!Es las quc impidan al parlicipanle asistir a clases

por un período superior a las horas necesarias para aprobar la Fase Lecliva. las que se mencionan a
continuación:
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b)
c)

Enfermedades o accidentes: ambos casos acreditados a través de una licencia médica y/o
certificado médico.
Post natal por nacimiento de un hijo, en caso de hombres y mujeres.
Cambio de domicilio a otra Región o comuna.
Privación de liberad.
Fallecimiento del panicipanle.
Serv¡cio militar obligator¡o.
Siniestro. Incendios, inundaciones u otros que impidan al partic¡pante asistir a clases.
Porencontrarun puesto de trabaj o cuyo hora¡io impidaal palic¡pante asistiraclases, comprobable
a través de contralo de trabajo o liquidación de sueldo.
Otra causal de deserción deteminada por instrucciones generales u otra norÍiativa del Director
Nacional.

Licencia médica o certificado médico del paficipante o por enfermedad de un hijo hasta los 12

años inclusive.
Fallecimiento de un familiar direclo en linea ascendente o descendente (cónyuge, padre, madre o
h'jo).
Siniestro. Incend¡os, inundaciones u otros que impidan al palic¡pante asis¡¡r a clases y aprobar la
Fase Lecliva,
Panicipante que hayan sido detenidos por la aulo.idad policial y cuyo tieopo de detención no
impida aprobar el curso.
Otra causal de ausencia determinada por instrucciones generales u otra normativa del Direclor
Nacional.

d)
e)

0
c)
h)

i)

En caso de que un palicipante deserte por matemidad, por una licencia médica con una duración que Ie
impida asistir al mlnimo de horas para aprobar o por cualquiera de las deserciones tipificadas como
juslificadas y decida reincorporarse al curso, de común acuerdo con el Ejeculor, dejará de considerarse
como desenorjustificado y los pagos serán realizados de acuerdo a la as¡slencia que coresponda.

El pago de las desercionesjus¡ifrcadas se realizará de la siguiente forma al ejecutori

Silu¡rc¡ón Asislencia a l'aqar
Deselores j uslificados con asistencia menor o
igual al l5% del curso.

Se paga al Ejecu¡or por las horas efec¡ivamenle
asislidas por el part¡cipante.

Desertores j ustificados con as¡stenc ¡a máyor al
l5olo del curso.

Se paga al Ejeculor por l¿s horas efectivamente
asistidas por el pañicipante más el 100% de las
horas iustificadas.

Los patic¡pantes ¡denlificados como desetores justifrcados. en caso de que corresponda, podrán
palicipar en nuevos procesos de capacitaciones, no aplicándoles al efeclo la restricción asociada a la
palic¡pación en capacilaciones anteriores. Pero, en ningún caso se asegum¡á cupo preferente a los
deserores justificados, en llamados posteriores que realice el SENCE.

?,2 ATJSENCL{SJUSTIFICADAS

Duranle la Fase Lectiva. se considerarán como ausencirs iuslificadas aquellas que en tolal tengan una

dumción menor al porcentaje máximo de ausenc¡as permitidas para la aprobación y que corrcspondan a

las siguientes causas:

a)

b)

c)

d)

e)

El ejecutor deberá presentar a SENCE lodos los documen¡os quejustifican las ausencias y deserciones
anles detallada§, junto al formulario de término de la Fase Lecliva.

8. EJECUCIÓN DE LOS CURSOS

8.I INSPICCIÓN OCULAR

El SENCE, podrá realizar inspecciones oculares antes y durante la ejecución de los cursos, pam

corroborar que todo lo indicado por el ejecutor en su ProPuesta se esté cumpliendo a cabalidad. como,

asimismo. verificar que la lotalidad de componentes asociados a la ejecución del Programa se eslén

cumptiendo en tiempo y form4 incluidas las henamientas, maleriales e insumos de acuerdo con la

programación presentada para la ejecución de los módulos del Plan Formativo.

En caso que la inspección realizada por SENCE se realice previo al inicio del curso, se podrá modificar
la fecha de su inicio. si en elproceso sedelectasen observaciones quedeban ser subsanadas por elejecutor
para iniciar las clases, frente a lo cual, cada Dirección Regional, conforme a los anlecedentes o mejoras
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que deban realizaNe, iljará un plazo prudencial, el que en ningún caso podrá ser superio. a 5 días hábiles.
contados a pafir de la fecha de la respectiva inspección, a fin de que el ejecutor dé curnplimienro a Io
observado. S¡ transcurrido este plazo, el ejecutor no subsana las observaciones, el SENCE apl¡cará las
rñultas que correspondan, en c¿lso de proceder, confoñne a lo establecido en las bases asociadas al
presente instn¡clivo.

Cada Dirección Regional podé real¡zar las insp€cciones que eslime pertinentes antes o durd¡te la
ejecución del curso.

8.2 ACUERDO OPERATIVO

El acuerdo operativo no podrá modificar las bases de Concurso, ssociodo sl presenle ins(ructivo,
ási como la propuesta del ejecutor, ni el Plan Formativo ¡iGeslión de Emprendimienlos".

8.2.I CONDICIONES PAR{ EI, ACUERDO OPERATIvO

Una vez que el Ejeculor cumpla con el minimo de posrulanles er¡ eslado "Confirmado" necesario para el
inicio del curso. deberá dar inicio al curso. el cual no podrá exceder en más de 60 dias coridos con¡ados
desde la fecha de lolal lramiración del convenio.

El Acuerdo Operalivo contendrál

Datos Ejecutor: RUT, nombre o razón social, dirección, comuna, teléfono y coÍeo electrónico del
Ejecutor.

Dstos Cur3or Código del curso, nombre, dirccción de ejecución y comm4 enca¡gado responsable
del curso. fecha de in¡cio del curso. hora¡io de ejecución.

Horario del curso: para de la Fase Lectiva.

Cambios o modificaciones solicit¡d¡s: Deberá ind¡car elnombre del item amodificar. lo señalado

en la propuesta para el ítem y el cambio o modil'icación solicitada. El Ejecutor podrá solicitar
modifrcaciones pa¡a el horario, duración minima diaria del curso. fecha de iñicio del curso, cambio
del lugar de ejecución del curso, deñtro de la misma comuna: y olros cambios necesados para la
correcla ejecución del curso, debidamenle respaldado ) prev¡a autorización de la Dirección
Regional. Para elcaso especifico de cambio dejomada, para el proceso de postulación, el Ejecutor
deberá jusrificar este requeímiento y de corresponder deberá adjunlar. además. un documento en
que los poslulantes iniciales están de acuerdo con esta modificación,

Considerar que el cambio de horario no puede modificar la cantidad de horas del plan format¡vo o
propuesta seleccionada. Respeclo a que se ejecuten menos ho.as diarias a las conlempladas en la
propuesla seleccionada- significará aumentar los dias de ejecución de lacapac¡tación, Por tanto,los
subsidios diarios a esos días extras deberán asumirlo el Ejeculor y no será reeñbolsable por pafe
de SENCE.

Cronogrsm¡ iricisl de pl¡nific¡ción d€ octivid¡des del curso: Es¡e cronograma conesponde a

una planificación inicial, la que eventualmente puede variar duranle la ejecución, variación que se

registra y detalla en el libro de clases. Esle cronograma deberá contenerr Nombre de cada aclividad

) las fechas de inicio ) termino de las mi.mas.

Cronogrsms de entregs de m¡ler¡¡les: Nombre o tipo de material, número o cantidad,

especiñcaciones técn¡cas y fecha en que se entregará a los palicipan¡es del curso cada uno de ellos.

Se debe lener presenle. que no obstanle lo indicado en los Planes Formal¡vos relat¡vos a los

materiales e insumos, el ejecutor seleccionado deberá velar y asegurar que los maleriales que se

empleen en la reatización de la Fase Lectiva cumplan con las condiciones que permilan evitar la

ocurrencia de accidentes originados por una mala calidad de éstos. Asimismo. deberá asegurar que

los ma¡eriales e insumos se encuentren en peú¡clo estado durante Ia realización de la Fase Lecliv4

en cr§o contrario deberá proceder a su reemplazo, en igual cantidad y calidad, asicomo también

I.l

La solicitud de inicio del curso se realiza por medio de la generación del acuerdo opera¡ivo en SlC,
contando con un plazo de 3 dí¡s hábi¡es antes del inicio del curso o el plazo acordado con la Dirección
Regional, para presentar en ella dicho documento. Este instrumento fúa la fecha de inicio del curso y
condiciones de su realización, delalladas más adelante y que. una vez v¡sado por la Dirección Regional,
peIm¡te el inic¡o.



deberá asegurar duranle toda la realización del curso la exislencia de materiales, equipos y
heramientas necesarios para la correcla realización de éslos.

El ejeculor deberá incluir en eslos rhareriales la entrega de los ma¡uales de paricipantes. Este
materia¡ puede ser fisico o virtual, en cuyo caso se deberá indica¡ la forma de entrega o acceso
(correo electrónico, página web, etc.).

Fscilit¡dor del cürso ¡prob¡do en Gl sislems, que deberá contener la siguiente información:

Cédula de idenridad.
Nombre comple¡o.
Profesión del facilitador
Teléfono de contaclo.
CoÍeo electrónico.

Listados de postuhnles ¡nscritos: Detallar los antecedentes de los postulántes seleccionados en el
sislema habililado para ello, para dar iñicio a Ia capacitación.

Phnific¡ción inici¡l de contenidos: Indica para cada módulo de los componentes del curso las
fechas de inicio y término en que se dictarán, teniendo en cuenla que el detalle de los mismos se
realiza en el libro de clases, la que corresponderá a la planificación efecliva det curso, en tanto la
inicialtiene carácter de guía referencial.

Cl¡[u3ul¡s de Gén€ror las cuales establecen condiciones que favoreceñ el acceso y permanencia de
las mujeres yjóvenes en los servicios de capacitación y complementa¡ios.

Ideotif¡c¡ción de requerim¡entos de !ubsidio de cuidado infsntil: Nómina de paficipanles con
niños de hasta 6 años con requerimienlo de subsidio de cuidado infantil.

Compromiso de form¡li2{ciónr Regislro del porcentaje de formalización comprometido por e¡

ejecu¡or, la que deberá ser val¡dado por la Dirección Regional, ¡eniendo en cuenla que de& ser e¡

mismo que el oferenle presentó en su ofetaevaluada y seleccionada, no pudiendo serdistinto en su

Porcentaje.

8.2,2 (;trNER{CIÓN DEL ACUEITD0 oPfRATIV0

Una vez que el ejecutor cuenla con toda la información indicada en el punto anlerior. deberá ingresar a
SIC con su clave y, en la sección Acuerdo Opera¡ivo seleccionar laopción'Nuevo', buscar el curso para
el cual requiere el Acue.do Operat;vo y seleccionarlo con doble clic para procede. a crear.

Una vez creado el Acuerdo Operat¡vo se habilitan lodas las secciones en las que el ejecutor deberá
completar ¡nformación, después de lo cual deberá seleccionar la opción "Finaliz r Acuerdo Operalivo".
Mientras no realice esla acción podrá seguir modiflca¡do el Acuerdo creado, pero una vez seleccionadq
e¡ acuerdo queda habili¡ado pa¡a que la Dirección Regional pueda revisarlo.

Una vez que la Dirección Regional queda habilitada para revisar el Acuerdo Operalivo, ésta podrá:

. Solicitar modificación de información o ingreso de nuevos datos, en cuyo caso el ejecutor deberá
realizar los cambios solicitados en s¡slema y una vez más u¡ilizar la opción fiñalizar acuerdo
operativo, lo que perm¡tirá que ésle sea revisado nuevamente por la Dirección Regional;

. Solicitar et envio de información que valide lo ingresado o perm¡ta su evaluación;

. Rechazarlo por no haberse enlregado en el plazo estipulado;

. Aprobarlo por sisrema, en cuyo caso el ejecutor deberá ad.iuntar en el SIC roda la documentación
que corresponda, incluidas las copias de Ias cédulas de idenlidad vigenles de los confirmados.

Se deberán in¡cia¡ los cursos en las fechas ¡nformadas y aprobadas en el Acuerdo Operativo, a menos
que se paoduzcan situaciones de fuerza mayor o caso fortuito u olras razones que pudieran ser alendibles.
las que deber¡in ser expresamente autorizadas por el/la Director/a Regional que conespond4 pudiendo
prorrogarse la fecha de inicio del curso por única vez hasta por 30 dias corridos desde la fecha inicial.
Pam elbclos de lo anlerior, el ejecutor deberá levantar una solicitud formal al Dhector/a Regional y, en
caso de ser aceptada, se deberá generar un nuevo Acuerdo Operativo.

Si cumplidas las fechas de inicio del/los curso/s, y habiendo procedido la prórroga an¡es mencioñada. o
no hab¡endo procedido prórroga por no existir mzones fundadas, el ejecutor no inicia el/los curso/s
respectivo/s contando con los paficipantes inscritos, SENCE podrá poner término anticipado al
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Se entenderá por Aprobación del Acuerdo Operativo la visación de éste en el sistema. así como todos los
documentos adjuDtos asoc¡ados almismo, y poslerior firma del Director Regionalde lacopia impresa de
este documen¡o, la cual deberá ser impresa por el Encargado Regional. Luego de esla firma se deberá
informar al ejecu¡or para que rethe la copia desde las oficinas de la Dirección Regional y la anexe a ¡a
carpeta ñsica delcurso. Con la firma de esle Acuerdo Operat¡vo se podrán asignar los subsidios dia os
para los palicipanles. Dadoque, pam el aseguramien¡o de los palicipantes,la compañiade seguros¡iene
acceso direclo al sistema pa¡a contar con la planilla de los confirmados y prcceder a su aseguram¡ento
durante el tiempo que durc elcurso.

El curso no podrá iniciarse antes de la aprobación del Acuerdo Operativo por parte de Ia Dirección
Regional coÍespondiente y, para que éste sea aprobado es condición que el ejecutor hubiere adjuntado
al sistema a lo rhenos los siguientes documenlos, a saber:

. Fotocopia de cédula de identidad vigente;

. Comprobanle de matricula firmado;

II..} A\E\o I)E.ICLERIX) OPT]RATI\'()

Luego de iniciado el curso, cualquier autorización de cambio a lo estipulado eÍ el Acuerdo Operativo, o
especifrcac¡ón de actividades que requieran ser informadas al seguro como, por ejemplo, cambio de

horario, deberá quedar refle.iado en un Anexo a éste. que deberá generar el Ejeculor y someter a la
aprobación de la Direcc¡ón Regional respectiva.

La generación, presentación y aprobación del o los Anexos de Acuerdo Operat¡vo se deberá realizar
siguiendo el mismo procedimienlo ind¡cado en los puntos anteriorcs para el Acuerdo Operativo. La
generación de cada Anexo se deberá realizar hasla 3 días hábiles a¡tes de que se produzca el cambio
solicitado, y el ejecutor sólo podrá implementar los cambios introducidos una vez que esle anexo haya

sido aprobado por eISENCE.

En este documento se podrá sol¡citar autorización para lo siquienle:

Cambiar el hor¿r¡o del curso para todas las jomadas o para unajomada en especifico. Este cambio
deberá ser respaldado con las firmas de los paticipantes del curso. Cuando por ocasión del cambio
de horario, se prcduzca una extensión de los días, el ejecutor deberá cubrir los gastos asociados a

iodos los subsidios que se extiendan debido a esta modificación.

lnformar suspensión de clases. En este caso deberá indicar el molivo de la suspensión y adjuntar
una nómina con las fimas de los parlicipantes. (Esto implicacambiar la fecha de término delcurso
y modificar el horario en el sistema definido por SENCE).

Reemplazar algún material compromet¡do en el Acuerdo Opera¡ivo, por obsolescenci4 pefinencia
o no disponibilidad en el mercado. En ete cambio, el nuevo material deberá al menos ser de ¡gual
calidad y cumpl¡r con el mismo proposito al propueto en la Ficha de presenlación del plan

formativo.

Cambio de facilitadores. AI momento de generar el Anexo de Acuerdo Opera¡ivo, éstos deberán
estar aprobados en el sistema informálico conforme a los perfiles que exige el Plan Formalivo..

Cambio de lugar de ejecución. Este cambio de lugar de ejecución podrá dar curso a una visita de

Inspecció¡. la que deberá ser informada por el Encargado Regional del Programa al Ejecutor Para
coordinar la fecha de esta visita. En esle caso, la aprobación del Anexo de Acuerdo Operalivo
quedará su.iela a la aprobación de la lnspección Ocular- Sólo se podrá realiz¿r este cambio denlro
de una misma región. No podrá generarse el cañb¡o a olro lugar de ejecucióñ que eslé aulorizado
con fecha posterior atproceso de selección del curso, Sólo se podrá realizsr dentro de un¡ m¡sma
Comuna.

Los demás cambios que sea¡l necesarios para la conecta ejecución del curso o que la Dirección
Regionalestime convenienle, prev¡o acuerdo con elejecutor, siempre y cuandoestas modificaciones
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no vulneren o contravengan las propuestas presentas y seleccionadas, así como el presente
inslruclivo y las bases que regula¡ el concurso.

8.¡ INICIO Dtr CLRSO

El primer día de clases, el ejeculor deberá dar lecúra al -.1cta de hicío y al Proce¿¡niento ¿e Segura,
ambos incluidos en el libro de clases. que identifica el curso y etablece los beneficios de los
parlicipanles. El scta deberá ser lirmada por todos los párticipátrtes que ¡sister¡ el primer dís.
Además, se deberá leeru los prrticipaotes el documento de "Derechos y l»beres de los
Psrticipantes", que se etrcuentra cn el Libro de Cláses respectivo.

Si el día del inicio del curso asislen rnenos del 600Z del cupo del curso, y no ex¡sle au¡oriz¿ción de
excepción aprobada por la Dirección Regional para dar ini€;o con un número menor de paticipantes, el
ejecutor deberá informar durante el dla, del inicio fallido a la Dirección Regional med¡ante correo
electrónico y fijar, por una vez una nueva fecha de inicio del curso la que no podrá exceder en l0 días
hábiles, contados desde la fecha de in¡cio, lo que imp¡icará presentar un nuevo Acuerdo Op€ra¡ivo al
SENCE. En caso contrario, SENCE podrá dejar sin efecto la selección del curso, conforme a las bases
del programa. La as¡stencia al dia de inicio fallido o también llamada pafida falsa no tendrá pago de
subsidio diario.

Los palicipantes que asistan al primer dia de clases deberán ser registrados en el Formulario N'l
"Regislro de Inscritos" de SlC, deb¡endo el Ejecutor informar al encargado regional del programa el
¡ngreso de ésle y adjuntar al sistema este formulario al segundo día de clases.

El visado del Formulario N'l por parte de la Dirección Regional, se deberá realizar hasta dos dlas hábiles
después que el ejecutor hubiere ingresado e informado el lbrmulario N' I en e¡ sislema, y consiste en
verificar que los paíicipantes individualizados en el formulario corespondan a los registrados en el
sistema. Si lodo está correclo, el supervisor del SENCE informará via correo al ejecutor.

Luego de esta visación, el ejecutor podrá impr¡mir el formulario desde el sis¡em4 el cual conteñdrá el
usuario y fecha de ingreso en el sistema y elnombre y fecha de la visación por parte de SENCE, así como
el historial de observaciones registrad¿§.

8.5 RE(;ISTRO DE ASISTENCIA

El registro de as¡stencia de los paficipa¡tes se deberá realiz¡r en el libro de clases manual que esle

Servicio pon8a a disposición del ejecutor. No obstante, SENCE se rcserva la facultad de ex¡gir duranle
la ejecución de los cursos, que se encuentrcn asociados al presente instructivo, el registro de asistoncia
en o¡ro medio, sistema o plataforma.

{I.5.I RI](;ISTI{O DE ASISTEN('IA DIARIA

En el regislro de asistenc¡a diaria de los part¡cipantes, el ejecutor debera remitirse al nümeral 5.2.7 y
siguientes del "Nuevo Manual de Procesos Transversales".

Encasode que el paticipantese relire an¡es de finalizar las horas de capacitac ióri, lo que no podrá supera¡
el 25% de las horas del dia de lajomada, deberá consigna¡se en la sección de observaciones del libro de

clases.

8.5.2 CAUSALES Df ATRASO PAR{ CASOS JUSTITICADOS

t1

8.{.1 F()RMULARIO N"lr Rf,GISTRO DE INSCRITOS

El regisfo de asis¡encia para casos .juslificados implica que se autoriza que los panicipanles ingresen

después de los 20 minutos de iniciado el curso. atr¿so que en lodo c¿§o no podrá suP€rar el 25% de las

horas de dia. Estos casos especiales de registro de asistencia deberán corresponder a los siguientes lipos:

. Médicos. Todo ¡rámik que corresponda a atención médica del Panicipante o de su hijo o el/los

menor/es a su cargo de hasta 12 años. Por ejemplo: hora médica, solicitud de hor4 atención de

urgencia, retiro de medicamentos. control sano. etc.

Este lipo de justificación se deberá acreditar con el comprobante de atención. en el que debe erar
debidamente identificada Ia fecha. hora de atención y la individualiz¿ciÓn del paficipanle o el h¡o
o menor que se atendió y que se encuenlra bajo el cuidado del paficipanle.



Trámites. Por este tipo de casos se enlenderá todo lrámite que el paticipa¡te deba realizar sin
posiergación y po. el que podrá presentar un documenlo que acredire su realiz¿ción. Por ejemplo:
gestión ante el banco, registro civil, municipalidad, cobro de pensión, I'lrmas mensuales, citación a

tribunales. detenc¡ón policial, etc. La acredilación de este t¡po de casos deberá realizarse mediante
comprobante de Ia inslilución donde indique la fecha y hora de la atención.

También se entenderán por trámites et fallecimienro de algún familiar direclo (padre, madre,
cónyuge/pareja o hijo).

En estos casos tambiéD se incluye a los part¡cipaDtes con problemas de homrio con la guarderíq
colegio o jardín infantil, los cuales deberán justificar con una comunicación del colegio donde se

indique que efec¡ivamente el paÍicipante es quien relta al niño, y el horario en que se realizr, la
que señi válida pa¡a toda Ia duración delaño escolar o elcurso.

Además, ante otras razones. de carácter laboral o personal, que la Dhección Regional autorice, o en
caso de problemas prop¡os o generalizados de la región como factores climáticos, de tra¡sporte,
feriados regionales u oros que la Dirección Regional pueda avalar, el ejecutor deberá avisar al
Encargado Regional, al momento en que oc urra el hecho enviando la solicitud por correo e lectrón ico
donde se identifique Ia situación, nombre y RLJTde los paricipantes. La Dirección Regional deberá
enviar respuesla por el mismo medio y, esle hecho debe quedar consignado en el Iibro de clases eñ
la se€ción "Registro Juslificación de Atrasos".

A partir del segundo día de clases y en caso de que ex¡stan cupos vacantes o deserciones y hasla
iranscuÍido el20% de las horas de laFase Lectiva" el ejeculor podrá realiza¡ reemplazos o incorporac¡ón
de paticipantes en el Formulario N'l Complementa¡io "Reemplazo de Pa¡ticipantes lnscritos".

En caso de realizar incorpor¿ción de paticipantes, por haber in¡ciado el curso con menos participantes
que el cupo máximo, el ejecutor deberá registrar en el sistema al nuevo participante desde la fecha en
que se incorpora al curso, elo es el priñer dfa gfectivo de su asistencia, Y en caso de reemplazo de
palicipantes, por deserciones ocurridas en el curso, deberá seleccionar en el sistema al pa¡ticipanle a

reemplaza¡ de paticipan¡es y registrdr a nuevo participanle a pafir de la fecha en que se incorpora al

curso, indicandoademas las fechas de abandonodel participante reemplazadoy lafechade incorporación
del reemplazanle.

Junto con ingresar el Formulario N'l Complementado elejeculor deberá adjunt.r al sisteña copiade las

cédulas de identidad de los nuevos palicipa¡les y reemplazmles.

'Iodas estas causales deberán ser informadas opotunamente a la Dirección Regional correspondiente. y
lasjusiificaciones o documenh€ión que las acredita deberán adjuntarse eñ el sistema hasla el término del
curso, en la opción de ingreso del formulario de cierre o lérmino de la Fase Lectiva.

El plazo para informar a SENCE del ingreso del reemplazo o incorporación de nuevos part¡cipantes será

hasta dos dias hábiles con¡ados desde el ingreso real del palicipante al curso. Según esle plazo o de la

visac ión del formu lario de inic io, eventualmente podrá haber más de un Formulario N'I Complemen¡ario

El visado del Formulario N'l Complementario por parle de la Direcc¡ón Regional, se deberá realizar

hasta dos días hábiles después que el ejecutor hubiere ingresado en §l sirema e informado al encargado

regional, y consiste en verificar que los participantes individualizados en el formulario correspondan a

los registrados en el sistema y que Ia documentación adjunta al formulario coresponde a la§ cédulas de

idenlidad de cada padicipanle. Si lodo está coreclo, el superv¡sor del SENCE informará vía correo. a

pañir de lo cual, el ejeculor podrá imprimir el formulario desde el sistema, el cual contendrá et usuario y

iecha de ingreso en el sislema y el nombre y fecha de la v¡sación por pane de SENCE. así como el

historial de observaciones reelistradas.

Si una vez finalizada !a Fase Lectiva. la Dirección detecla que el ingr§so de paliciPántes se realizó

después de vencido el plazo tope para realizar reemplazo o incorporación de paficiPantes, se eliminará

E!§qltIgg. Corresponderá a toda citación del sstablecim¡ento educacional de los hüos de los
participa¡les, sea¡ estas reuniones, citación del profesor o evenlos escolares, como actos,
licenciaturas u otros. Este t¡po de casos se debe acrcditar con la comunicación o invitación del
establecimiento educacional,

8.6 ¡ORMULARIO N"l COMPLEMINTARIO: REEMPLAZO DE PARTICIPANTES
INSCRITOS O INCORPORACIÓN DI' NUf,VOS INSCRITOS (FIC).
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la visación del o los respectivos formularios N'l Complementario y el ejecutor deberá e¡imina¡ los
participanles del sistema y no coresponderá pago por capacitación, ni por subsidios.

II.7 DT]SARROLLO DE LA FASE LECTIVA

Esta fase conl€mpla la irnplemeniación de un curso de capacitación basado en enfoque de competencias
orientadas a la formación en el oficio de emprend¡mientos, mediante capaci¡ación estructurada en un
Plan Formativo deslinado al desarrollo de competencias técnicas y transversales y que comp.ende lanlo
horas teóricas como práclicas bajo la modalidad de asistencias lécnicas.

Las clases deberiin ser un espacio para conocer y potenciar habilidades, y a la vez, in¡egrado con
actividades formativas teóricas, asi como de enlrega de heramienlas práclicas y asesorias miis
especificas, a nivel individual o grupal. que ayudarán a potenciar un negocio.

Cada uno de los módulos que conforman Ia fase lectiva está constituido por horas de Capacitación y
horas de Asistencias Técnicas, ¡anto Crupales como Individuales. Estas asesorias técnicas se encuentran
diseñadas en el plan formalivo para prolundizar y evaluar los aprendizajes de cada módulo.

8,7.1 Compooente de CsDacitación

La capacitación contempla la realización de 7E horas, distribuidas en 26 clases que el ejeculor deberá

realizar de acuerdo a los manuales y documento de asesoría que serán publicados en el link:
http://sence.sob.cVoí1aoismos/tramites).

EI componenle de capacitación represenla una propuesta con un desanollo temático y melodológico
diseñado para implementfi módulos de habilidades sociolaborales y de au¡oconocimiento que irán
potenciando paralelamente las competencias personales de los parlic;pantes, y a Ia vez! integrado con
actividades formativas teóricas que sirvan de hefiamientas para diseñar y gestionar un emprendimiento.

E.7.2 Compon€ntcAsistencia Técnica Indilidüal

Las Asistencias Técnicas son otro componente de la Fase Leclivajunto al coñponente de capacitación y
coresponden a dos ¡ipos de asesorías prácticas: Asistencia Técnica Individual y Asistencia Técn¡ca
Crupal.

Estas Asistencias Técnicas tienen por objetivo profundizar los temas abordados en las clases y facilitar
el logro de las competencias del módulo correspondien¡e. Por ello. se deben realizar en delerminados
momentos del desa¡rollo del Plan Formalivo, con el propósilo de evaluar los aprendizajes en lomo a los
diversos conlenidos y compe¡encias rabajad¿s en clases. Asimismo. la orientación de los módulos del
Plan Formativo es entregar ¡nformación a ¡os facililadores(as) pa.a üna constanle evaluación de Ia

progresión del aprendizaje p.esente en cada participanle de los grupos curso.

Las As¡slencias Técnicas es¡án en puntos especificos del programa. en forña de hitos, y pueden ser

asesoías personales o grupales. Asi, porejemplo,la primera Asislencia Técnica Individualdice rclación
con ellrabajo personalizado con cada participante, que se orienla a Suiarel proceso de cada uno de ellos

en tomo a su negocio o idea de negorio.

El ejecutor deberá realizar 3 Asistencias Técnicas lndividuales, ATl. cadaunade, a lo menos.2 horas de

duración, y se deben realizaNe ,,l rirr¡, en el lugar del emprendimiento.

8,7.3 AsistenciasTécnicss Individual€s

Asistencia
Técnica

Módulo

re¡liza
Aprcndizaje esperado Objetivos Con((nidos

N' l: ¿Qué

para iniciar Y
gestionar el
negocio?

Identificar los

gestionar
emprendimiento.

fecursos
crear y

un

Que el participante
en base a su

aulodiagnóstico
pueda visualizar
qué recursos liene

. Fines de

Técnicas.

iniciar

las

para

v/o

l9

Las compelencias del plan formativo están constituidas para gestionar un emprendimiento, diseñando,
implementando y evaluando un ñodelo de negoc¡os que respoñdg a oportunidades de mercado,
reconociendo el derecho al trabajo, folaleciendo la autoestim4 confianza en sl mismo y habilidades
emprendedorrs para generar un negocio rentable y/o iñcrementar la rentabilidad del ya existente.



pa¡a emprender y
qué competenci¿rs
t;ene mls
desa¡rolladas para
iniciar ylo
gestiona¡ un
emprendimiento.
Con dicha
información, se
podráñ proyeclar
los desafios y, de
esta forma. las
acc¡ones a realizar
durante el curso.

geslionar u¡
neSocio,

autodiagnóslico.

N" 2: Diseño
del Plan de
lnversión

II Manejar diversas fuenles
de financiamiento y Plan
de lnversión para iniciar
y/o polenciar su negocio,
considerando sus
habilidades para definir
planes de inversión y
endeudamienlos futuros.

Aprender a
identificar los
recursos claves o
esencia¡es del
modelo de su

negocio Pam
d¡señar un Plan de
Inversión.

. Modelo
CANVAS 1

integmción de los
4 elementos.

. Plan de Invers¡ón

¿cómo definir en
qué invelir y
cuánto?

N' 5l

¿Cuánlo
genera el
negosio?

IV Calcular Ia utilidad y otros
indicadores de desempeño

del emprendimien¡o para
obtener información que
permila hacer ajusles o
rediseñar el modelo de
negocios.

Aprender a evaluar
Ia implemenlación
de su idea de
negoc¡os,

utilizando
indicadores de
desempeño de un
emprendimiento,
de manem de

Seneri¡f un
seguimiento que le
permita toma¡

. lndicadores de

desempeño de un
emprend¡mienlo.

. Cálculo de
ven&§.

. Ut¡l¡dad.

. Registro de
ingresos y
eglesos,

8.7.,1 Componente dc Asistencia Técnica Grupal

Las Asis¡encias Técnicas Grupa¡es, lambién ATG, constituyen el segundo tipo de asesoría práctica la
cual se debe reat¡zar en grupos de ñáximo 5 parlicipantes. Estaasislencia técnicase enfocaen un lrabajo
colaborativo en tomo a la elaboración de mejoras cont¡nuas al negocio, a través del uso de elemen¡os
técnicos aprendidos en clases y mediante la metodología de aprendizaje experiencial.

La experiencia coñcreta desarrollada en el grupo es elespacio donde se aplicaen lapráctica lo aprendido
duranle la ejecución de¡ Pla¡ Formalivo. valorando a las personas con Ias que se relaciona el paficipante
para llevar a cabo los trabajos y tareas. En este escenario grupal los participantes logran relacionarse

entre ellos para compafir sus aprendizajes que se ven enriquecidos en la comunicación y el dialoSo con

otros,

Las Asislencias Técnicas crupales, ATG, son 6 con una duración de I horas cada una; con excepción de

las asesorias técnicas Nol y N'9 que, tienen una duración de 2 horas.

I Etmodelo CANVAS es una plantilla de gestión €strarégica para eld€sarrollo de nuevos dodelos de negocio o

documenlar los ya existentes. Es un gráfico vhual con elemenlos que describen propueslas de produclo o de

valor de la empresa" la infraestructura. los clientes y las finanzas. A)'ucla a las emPre§a5 a alinear sus

actividades medianie ¡a ilustración de posibles compensaciones- (Alexander Ostenvalder. "Melodologia
CANVAS. una forma de agregar valor a sus ideas de negocio , 2009)
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8.7.5 AsistencissTécnicss Gruprles:

Téco¡cs
Módulo Aprendizajc csp€rado ¿Qué sprenderá en

3:
Seguim¡eoto
del Plan de
Invefsión

II . Man€jar diversas
tu€ntes de
financiamiento y plan
de inversión del
subsidio de insumos.
útiles y henam¡enlas,
liempo del
pa¡tic¡panre

esfuerzo nec€sario
pam iniciar y/o

Potenciar su neSocio,
considerando
habilidades pam
defin¡r planes de
inversión y

. Realizar un
segLrimienlo alpla¡ de
inversión con el
propósito de ajustar¡o
en caso de ser
necesario, para
alcanzarel obj€livo

. Acrividad N'1.
Evaluar el d¡agrama
del Modelo CANVAS
complelo con la
información
desarollada en cada
clase del módulo 2-

. Actividad N"2.
Anal¡zar la coherencia
en¡re Io§ distinto§
elemenlos del Modelo
de Negocios en base a
lo trabajado en las

. Actividad N"3.
Elaborar el Plan de
Inversión asociado a

¡os S300.000 como
subsidio del
programa.

N'4: ¿Cómo Ie
ha ado

pon¡endo en
práctica su§

habilidades
emprendedoras
y de negocio?

lll . Reconocer
principales fortal€zas
y desafios personales

en la implemenlac¡ón
del negocio.

.ldent¡ficar cómo ha
usado hala acá las
herramienlas de
geslión de empresas
entfegadas.

. Aprender a reconoc€r
cuáles las
principales fortalezas
para implementaf su
negocio, y qué
desafios elá teniendo
aún para ¡o mismo,

. Aprenderá
idenlificar con qué
obsráculos se ha
encon¡rado en el
camino y buscar
soluciones para

enfren¡arlos.

. Actividad N"l.
Sintonizar
asesorla grupal, el
grupo y el foco a

abordar.
. Aclividad N'2.
Reconocer la
situacióñ en Ia que
están los
emprendedores
respecto
impleñcntación,
exploÉndo sus log¡os
y des6flos a la f€cha
de realización de esta
asislencia técnica-

. Acrividad N'3.
Avanzando con foco;
Reconocer la
s¡luación.

. Activ¡dad No4. Plan
de Acción. Integra¡
aprendizajes ala fecha
de realización de es¡a

asistenciá técnica para

desde ahi tomar
acción y se8uir ade
lant€hac¡a ellogro d€l
negocio,

N" 6l
Evaluación del

modelo de

negocio.

IV . Evaluar el posible
redheño d€l mod€lo
de negocios,

considerando las

r€alizadas a su
proPuesk y
habilidades
desarrolladas.

. Aprender a evaluar
posible rediseño d€l
modeto de negocios.

. Actividad N"1.
Sintonizar con Ia

asesoria técnica.
Iñtroducir los
coñrenidos y obielivos
de la asisrencia.

. Actividad N"2.
Evaluar uso de

indicadores.
. Actividad N"3.

Incorporar
coñentarios y
recomendacione§ de
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sus pafes. Modelos de
negocios de cada

N"7: Plan de

¿Cómo

IV . Analizar su modelo de
nesocios en bas€ a los
resukados d€ Ia
impl€menlación de
este. para visualizar
acciooes fu¡uras a

impl€mentar lanto en
el ámbilo personal

como delnegocio.
. Analizar las acciones

incluidas en el Plan de
Acciones Futuras.
para romar conciencia
de los compromisos
qu€ ¡mplica ser

. Aprender a €valuar lo

. Aprende. a realiz¿r
planes concretos para

. Aclividad N'1.
Evalua¡ los resultados
de las metas y

realizados

. Aclividad N"2.
Evaluar el desempeño
del negocio por pane

de la emprendedora,
considemndo las
dimensiones del
Modelo de Negocios
CANVAS y el
desarollo de sus

. Actividad N"l.
Elaborar su PIan d€
Acciones Futuras en
base al análisis de los
dis¡inlos bloques del
Modelo CANVAS y
sus compel€ncias

No8:
Competencias

€mpfendedoras
desaÍolladas

IV . Elaborar un plan de
acciones fuluras. tanto
en €l ámbito penonal
como del negocio que
recoge su r€flexión
acerca del desanollo
de sus comp€tenc¡as
emprendedoras y del
nego{io, para
proyectar su
eñprendimiento en el
ti€mpo.

. Aprender a valorar su

Proceso de

emprcndimiento y ¡a

evolución de sus
habilidades

. Aprender a recoñocer
losros obtenidos a lo
larso del proceso, así
como aquellos pasos
que quedan Por
trabajar para alca¡?¿r

. Actividad N"l.
S¡nlonizando con
asesoria g.upal, el
grupo y el foco a

. Aclividad N"2.
Reconocer situación
en la que es!án los

respecto a la
evolución de sus
competencias,
reconociendo logros y
br€chas que faltan por
trabajar.

. Actividad N'3.
Próximos pasos:

definir plan de acción
para seguir hacia el
loero de sus negocios.

. N"9: ¿Cómo
se proyecla

d€sd€ el

IV . Analizar los logros
ob¡enidos en el
progfama pa¡? toma¡
conciencia de su
empoderamiento y
confianza en sl

. Plan de acción pam el
tuturo: logros
obtenados y

. Aclividad N'1.
Sintonizar con la
asesoria técnica
resp€cto a lo que 5e

propone lograr en ella.
. Actividad N'2.

Analizar los losros de
los eñprend€dores
luego de haber
panicipado en esle

. Actividad N'1.
Elaborar un dibujo
que refle.je cómo los
empr€ndedores
proyectao en el

media¡o plazo.



8.7.6 Modelo de Negocios

En el ñarco de lá ejecución de este program4 el ejecutordeb€rá desarolla¡ lo siguiente:

Proyector La elaboración de un modelo de negocios, basado en herr¿mientas de gestión de
empresas, que dé respues¡a a necesidades y opoñunidades de mercado, a panir de la creación de
una microempresa o del mejoramiento de la capacidad de gestión del negocio, si este ya existiese.
Esle proyecto es el producto esperado de la implementación del plan form¿tivo "Gestión de
Emprend¡mientos", elcual seráelaborado en eltranscursode las 2ó clasesy las 9 asesorías lécnicas,
grupales e individuales, que conforman los cuatro módulos del plan formativo utilizando la
metodologia CANVAS.

b. Resultsdos: A pafirde la primera de las 6 asistencias técnicas grupales, se va evaluando, mejorando
y/o rediseñando el modelo de negosios o emprendimiento proyeclado. para concluir en las dos
úhimas asesorias con un plan de acciones futuras que permita proyectar el emprendimiento en el
liempo.

Sobre evrlueción: al terminar Fase Lectiva el ejecutor deberá llenar la Ficha Plan de Negocios y/o
Modelo del Negocio y subirlos a la plataforma SIC (Sistema Integrado de Capacitación). La
Dirección Regional del SENCE procederá a evaluar la pef¡nencia de Ias adqu¡siciones propuestas
para el emprendimienlo.

Durante la eiecución de esla fase, eleieculor deberá además

Ejecutar íntegramenle el Plan Formalivo "Cestión de Emprendim¡enlos", en las comunas en que

resuhó seleccionado,

Entregar los ú¡¡les, heramieñus e insumos desde el primer dia de clases, según lo indicado en el
Plan Formativo y el Acuerdo Operativo.

Enfegar a los participantes el subsidio diario por día asistido al menos una vez por semana. La
recepción de eslos montos deberá quedar registrada en la planilla de recepción de subsidios diarios

se deberáutilizar una planilla por semana y en cada entregq elpa¡ticipante deberá firma¡ en e¡¡a.

En e¡ caso de depósito, exislirá un plazo mri\imo de tres días hábiles. contados desde la fecha de

depós¡to. para la firma de recepc¡ón conforme del paticipante.

Enlregar a los pañicipantes que corresponda, el subs¡dio de cuidado infant¡l por dia asistido, por
niño, por el periodo de ejecución de la Fase Lectiva. máximo una vez por semana. EI ejeculor deberá
registrar la entrega de esre subsidio en la plañilla de rccepción de subsidio de cuidado infa¡lil,
utilizando una planilla por semana. En cada entrega de subs¡d¡o el panicipante debe firmar dicha
plan¡lla. Al igual que en el caso del subsidio diar¡o, si el ejecutor paga el subsidio a tmvés de
depósito, contarácon un plazo de tres dias hábiles, contados desde la fechade depósito, para la firma
de recepción conforme del paticipante.

En¡regar a los paticiptuites el Subsidio de Úliles. Insumos y HeÍamientas al término de la Fase

Le€tiv4 siempre y cuando, ¡os paticipantes hayan aprcbado el mismo de acuerdo a los porcentajes
y horas indicadas en el numeral 6.2. El pañicipanle al momen¡o de recibir esle subsidio deberá

flrmar un documento en donde certifica haber recibido los implementos adquiridos.

Registrar diariamente la asirencia de los paficipantes en el libro de cl¿ses con una diferenciade no
miis de 48 horas hábiles en el siskma, ajustándose a lo establecido eñ el"Nuevo Manualde Procesos
TransveÉales".

El procedimienlo será de la s¡guiente forma: El Ejeculor deberá comprar los útiles y henamientas a

su ñombre, con su RUTy con recursos propios para los paficipanles que aprueben la Fase Lediva.
Esta compra se podrá realizar después de iniciado el curso y sólo para los palicipantes que hayan

aprobado la fase lectiva. Asimismo, el Ejecutordeberá cons¡derar duranle la confección del Plan de

Inversión (Plan de Negocios) que el mismo sea lici¡o, realizable dadas las condiciones del entomo

del participanle y que el conlexto del emprendimiento coadyuve a su viabilidad y a la existencia o

polencialidad de encadenamientos del negocio. Asimismo, que los implementos a adquir¡r sean los

apropiados para lales ñnes.

o La Empresa que venda las heÍamientas deberá entregar al Ejecutor dos copia§ de factum' una

denominada "Copia Cliente" y otra "Triplicado Control Tributario". Esla comPra considera el

lmpueslo al Vator Agregado (lvA).
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El Ejecutor deberá emitir y enregar al SENCE una Factura "Exenla o No Gravada" (Sin M),
para efectos de deja¡ constancia de la adquisición de los útiles y henamientas para los
paficipantes. La factura se emite por Ia totalidad de los participantes aprobados del curso que
reciben elsubsidio. Además, se deberá adjuntar Planillade Entregade Subsidio de Hermmientas
que se encuenlra publicada en la página web de SENCE, con la firma de los paficipantes d€ su
recepción a conformidad. La finalidad de este documento es latransferenc¡a formalde los útiles
y herrarnienhs entregados a los paticipanles por esle subsidio-

o El Ejeculor debeñá enlregar los útiles y heñamient¿s e insumos a los paticipantes y dejar
constancia de ello en el "Planilla de Entrega de Subsidio de Herramientas", firmada por cada
alumno. El Ejecutor deberá entregar copia de este documenlo a cada uno de los paticipantes.

Acreditar debidamente las desercionesjustificadas que iñpidan al participa¡te asistir a clases por un
periodo superior a l?rs horas necesarias para aprobar Ia Fase Lecliva:

o Para el caso de las cDfcrmed¡des o ¡ccidentes el Ejecutor deberá presentar ante el SENCE la
cerificac¡ón médica correspond¡ente, la cual podrá consistir en:

Licencia médica, o
Celificado Médico emitido por establecimiento de Salud de Atención Primariao Entidad
Competente.

Los anteriorcs documenros podrán estaremitidos tanto a nombre delpatic¡pante o de sus hijos
menores de 12 años. Cuando se trale de la madre, se deberá presenta¡ la licencia o ceñificado
médico y el cert¡ficado de nacimienlo del hüo;en el caso que se trate del padrc, deberáademiis
presenlase una declaración jumda simple del participante, especificando que el menor se

encuenlra a ca¡go suyo,

Para las situsciond n¡cimiento de un hijo, el Ejecutor deberá presentar en el SENCE el

certifi cado de nacimienlo-

Cambio d€ do¡nicilio ¡ otm Regiótr o ¡ otm comun¡. El Ejecutor deberá presentar ante el
SENCE el cetiflcado de residencia correspond¡ente emitido por la autoridad cornpelenle.

F¡ll€c¡m¡ento del psrticipsnle. Será acreditado ante el SENCE presentando el certificado de

Scrvicio Mil¡t¡r Oblig¡torio. Esta causal solo aplicará cuando se trate de Servicio Militar
Obligalorio y se acredita ante el SENCE con el Cel¡ficado de Situación Milita¡. Cuando s€

trata de Servicio Voluntario, corresponderá a deserción nojuslificada.

Siniestro. lncendios, inundaciones u otros sinies¡ros que impidan alpaficipanle asis¡ira clases
por un periodo superior a las horas necesarias para aprobar ta Fa§e Lectiva, Se acredita con
informe social de profesional del á¡ea de insliluciones públicas o privadas exceptuando al

ejecutor (ejemplo: informe social del Depafamento de Emergencia de la Municipalidad).

Contr¡to de tr¡bajo o de prest¡ción de serv¡cios o liquid¡ción dc §ueldo. Por enconlrar un

pueslo de lrabajo o estar prestando servicios cuyo horario impidaal panicipante asis¡ir aclases.

La s¡uación mencionada es comprobable a lravés de un conlrato de trabajo o liquidac¡ón de

sueldo.

Acredilar debidamente las ausencias iustillcadas

Pa¡a el caso de las eDfermed¡d§ o ¡ccidetrtes el Ejecutor deberá presen¡ar ante el SENCE la

celificación médica conespondienle, la cual podrá consis¡ir en:

Licencia médica. o
Certificado Médico emilido por establecim i€nlo de salud de Alención Primaria o Entidad

Competente.

l.l

o Priv¡ción dc l¡bertad. El Ejeculor deberá presenlar al SENCE un cenificado em¡tido por el
Tribunal correspondienle o el Acla de Audiencia respecliva, o bien por elEncargado del recinlo
donde la persona se encuentre privada de libertad.



Los anteriores documentos podrán estar emitidos tanto anombre delpafic¡pante o de sus hijos
menores de l2 años. Al igual que en el caso de deserc ión j ustificada por este motivo, cuando
se lrale de la madre, se deberá presentar la licencia o cefificado médico y el cetificado de
nacimiento del hijo; en el caso que se trate del padre, deberá además presenlarse um
declaración jurada simple del participante, espesificando que el menor se encuentra a cargo

Las licencias por hüos sólo serán acepladas para juslificaciones de ausencia durante la Fase
Lectiva.

En caso de fallecimiento de un familiar directo en línea ascendente o descendente. enliéndase,
por ejemplo: cónyuge, padre, madre, hijo o hija, se deberá presenta¡ cefificado de nacimienlo
del pa(ic¡pante o del h¡jo según coresponda donde conste el nombre de los padres o el
ceftificado de matrimonio, en caso de fallecimiento del cónyuge.

Las siluaciones de siniestro como incendios, inundaciones u otros, se acreditan con informe
social de profesional del iirea de ins¡¡tuc¡ones públicas o privadas exceptuando al ejecutor
(ejemplo: informe socialdel Depanamento de Emergencia de la Municipal¡dad).

En caso de privación de libertad el Ejecutor deberá presentar un cefificado emitido por el
Tribu¡al correspondienle o el Acta de Audiencia respectiva donde conste Ia privación de
liberad.

8.8 NIVELACION DE HORAS DE FASE LECTIVA

E I Ejec utor deberá nivelar a aquellos paticipanles que no cumplan con el75o¿ de as¡s¡encia para aprobar
la Fase Lectiva (corespondiente a 58,5 horas de las 78 horas totales del componen¡e de capac¡tación de
la fase lectiva), y. que lengan, además, como minimo una asistencia de 16,5 horas a los componentes de

asislencia técnica (individual y grupal). Tener presente que la nivelación permile cumplir con el 7570 de

asistenciaala fase lectiva(58,5 horas), pero para aprobar elcurso se deberá además, cumplirla condic;ón
del 7570 de asistencia al total del curso (75 horas de las 100 del mismo). Lo anterior será autorizado por

cada Dirccción Regional, previa prcsentación de un Plan de Nivelación con, a lo menos, ¡res dias hábiles
de anticipación a inicia¡se ésta. Sólo podrán auloriarse casos de nivelación pa¡a paficipantes cuyo
porcenlajede asistencia fina¡fluctúe enke las 50,4 y menos de 58,5 horasdel componente de capacitación

En el cálculo delporcentaje de asistencia, Ento para la asislencia efectivadel particiPante como para el rango

de asistenciaque permitenivelar, se uti¡izaráel criterio de aproximaciónal entero más cercano (Por ejemplo:

64,4Vo se a$oxirna a 640/0 y 64,5Vo a 650/o).

El ejeculor deberá in¡ciar este proceso de nivelación a mrís tardar 5 dias hábiles de Íinalizada la Fase

Lectiva. Estas horas de n¡velación se deben ingresar al sisleña pemitiendo la aprobación de los

participantes al 757o para considerarse en la l¡quidación de Fase Lectiva, debiendo queda¡ reflejadás en

el formular¡o de nivelación y en el de término de Fase Lectiva.

Para los participantes que ingresan como reemplazantes, hasla el20% de iniciada la Fase Lectiva
y dejan de asistir a clases por .azones justificadas y vuelven a retomar el curso, ya sean

palicipanles nuevos o ingresados como reemplazantes en el marco del 20% de iniciado el

mismo. y poseen entre 50,4 y menos de 58.5 horas de asistencia a la Fase Lectiva, el ejecutor

deberá previamente a la nivelación verificar que con la realiz¿ción de esla alcancen a cumPlir el

requisilo de aprobación de igual porcenhje de asislenc¡a al total de horas del curso ( 100 horas).

El Plan de nivelación de horas deberá ser presenhdo por el ejecutor, al menos, coñ 3 (tres) días

hábiles de antelación a su implementación, a la Dirección Regional del SENCE respectiva, con

una nómina de los parlicipanles a nivelar, cantidad de horas, fecha y horario de la nivelación,

contenidos a nivelare identificar al facilitador que los en¡regará, el que deberá ser alguno de los

que hubiere paficipado del cursos que corresponda al plan formativo 'Gestión de

Émprendimienios" conespondiente al mismo llamado. Este plan deberá ser aulorizado por Ia

Dirección Regional a lo menos con 48 hora§ de antelación a su ejecución, y los Ejeculores

deberán generar un regislro de asistencia adicional, para efecbs de ingresar a los pafic¡pantes

que asistan a la nivelación. Las horas por nivelar son las que le faltan al pa(icipante- para

iompletar el ?5% de asistenci¡ mlnimo de la Irase Lecliva y los conlenidos de éslas deben

asegurar que el paficipanle logre un apropiado manejo de los contenidos en que preser\ta

falencias.



El Ejecutor deberá ingresar a¡ sislema el total de las horas de nivelación por alumno y el detalle
en elFormulario de n¡velación y la Plan¡lla Asistenc ia de N ivelación, I&s que serán consideradas
al momenÍo de la visación del Formulario de término de Fase Lectiva- Cabe des¡acar que eslas
horas de n;velación sólo penniten Ia aprobación de los alumnos con menos porcentaie de
asistencia que el mínimo exigido y en ningún caso corresponderá aumen¡ar el porcenlaje d€
asistencia de eslos alumnos en el Formulario. Sólo cambiará el estado del a¡umno de reprcbado
a aprobado en el sistema y se le pagará al Orgañismo Ejecutor solo el 75% de las horas de la
Fase Lectiva, más el valorde lás horas de las Asislencias Técnicas Grupal e lndividual asis¡idas
al curso para estos alumnos.

8.q I ÉR\ \o Dr l.r [AsE Llcrt\ r
La Fase Lectivaconcluye cuando el Ejecutor con los participantes hadesarrollado completamente el plan
formativo "Gestión de Emprendimientos", hab¡endo alcanzado los objetivos, tratados todos los
contenidos y realizado todas las actividades comprometidas en el número de horas establecidas en las
100 horas del Plan Formativo.

Para elcálculo de los porcenlajes de asislenc¡a. se deberá cons¡derar que paIaelcaso de los paf¡cipantes
ingresados como reemplazantes o nuevos. ésle se realiza sobre el total de las horas del curso,
independiente de la lecha de incorporación de estos participantes. Además, en el caso que los
paficipantes reemplazantes o nuevos, deban ser nivelados, se considerarán bájo el criterio de pago de
alumno nivelado y no como reemplirzante o nuevo.

En el caso que existañ ¡ns¡anc¡as de nivelación de paficipantes. se considerará como término de la Fase
Lect¡va el úh¡mo día de este proceso.

Transcurr¡do 3 días hábiles después de fioalizada la Fase Lecl¡va y realizadas las horas de nivelación, en
caso de que coresponda, el Ejecutor deb€rá ingresar en el sistema Ia situación final de los parlicipantes
en términos de aprobados, reprobados, desetoresjuslificados y nojustificados y/o expulsados, horas por
ausencia just¡ficada y horas niveladas y adjunlar en el sisteña loda la documentación que acredite las

ausencias y deserciones j ustificadas.

Luego de este ingreso, se deberá presentar en Ia Dirección Regional el libro de clases del curso para que

el encargado regional revise el libro de clases y la información ingresada y adjuntada en el sislema y
proceder a la visación del foImulario de cierre o término de la Fase Lectiva.

La visac¡ón del Formulario de Cierre o Término de la Fase Lectiva. irnplica revisarque exista coherencia
enrre Ia asistenci4 la planilla de recepción de subsidiosl la documentación que acredita las ausencias.

deserciones juslificadas, horas por ausencias justificadas y horas niveladas, además del registro de

asistencia y si coÍesponde la información ingresada en el formulario. Esla visación deberá real¡zarse

dentro de los l0 dl¡s hÁbiles desde la recepción del libro de clases.

En esta visación, el Supervisor o Encargado Regional del Programa podrá aulorizar la aprobacióñ de
paricipanres €on asistencia menor al 75% si exis¡e n¡velación realizada por pale del Ejecutor. En este

c¿tso! no coresponderá modificar la asislencia s,no sólo el Formulario resumen. en cuanto a la calidad de

aprobación del paficipante, y, si cumpliese, también, con el 75% de asistencia al lolal de las horas del

En caso de existir inconsistencias o el ejecutor no hubiere ca¡gado en el sislema toda la documentac¡ón,
se deberá rechaz¿¡ la visación y solicitar al ejecutor la modificación en elsistema delregistro de asislencia
y del forñulario de ciere o término de Fase Lecliva. E! plazo que tendm el Ejecutor para efectua¡ las

modificaciones requeridas será de 5 dlss hábll$, contados desde el rechazo del foínulario por pale del

SENCE,

Si todo está correclo, elsupervisordel SENCE informará via coÍeo, a pali¡ de lo cüal, el ejecuior podrá

imprimir el formulado desde el sistema. el que contendrá el usua¡io y fecha de ingreso en el sistema y el

noñbre y fecha de la v¡sación por pane de SENCE, a5í coño el historial de observaciones registradas.

E.lO FASE DE FORMALIZACIóN

La formalización es la elapa final del proceso completo de capacitación, y cons¡s¡e en que el ejecutor

deberá respecto de los palicipantes que hubieren aprobado la Fase Lectiva del curso cumplir con el

compromi;o de formalización incluido en su propuesta selecc ¡onada y según etcual corrcsponderá pago

por;umplimienio del coñpromiso y/o además aplicará descuento o pago adicional, se8ún el logro y

condiciones de la formalización.

:6



E¡ plazo máximo para logrdr ¡a formalizac¡ón de los paticipantes es de 90 dias conidos, siendo la
cobertura minima formalizada de tres meses, independienternente de lacantidadde p€rmisos municipales
presentados. desde la visación del formulario de término de la Fase Lectiva.

Realizado el ingreso del Fomular¡o N"4 (en un plazo de 5 días hábil€s, contados de finalizada la
formalización), el ejecuror deberá informar al encargado regional para que reál¡ce la corespondiente
visación. El plazo para esta visación es de 5 días y corresponde verificar quel

a) Los paficipanres informados en este formulario correspondan a participañles aprobados de ¡a
Fase Lectiva.

b) Ex¡sta documentación adjunta en el sistema pa¡a todos los pañicipantes formal¡zados.
o Las palentes municipales coÍespoñdan a paleñles cornerciales (que pueden ser soliciladas

como persona natural o j urídica) o de microempresa familiar.
o Comprobación del inicio de acrividades en Servicio de lmpueslos Inlemos, SIL

Si todo eslá correcto, el supervisor del SENCE informará vfa correo, a parti. de lo cual, el ejecutor podrá
imprim¡r el formulario desde el sisterna. el cual contendrá el usuario y fecha de ingreso en e¡ sislema ],
el nombre y fecha de Ia visación por pate de SENCE, asi como el historial de observaciones registradas.

9. PA(;()S AL OR(;ANISIIIO F].ItrCUTOR

Consideruciones:

a) Facluraclectrórica:

De acuerdo con lo establecido en la Resolución Exenta N'4871 del 6 de nov¡embre de 2017. de este

Seavicio Nacional, que aprueba procedim¡ento de pagos financieros-transferencias bancarias en las

Direcciones Regionales, para la presentación de pagos que incluyan facturas por servicios prestados

directamenle por el ejecutor, la factura deberá ser emitida solo después de que SENCE haya dado visto
bueno a toda la documentación presentada por elejeculor,

Para lo anlerior, el ejeculor deberá presentar "Solicitud de vslidsción de documentos psrs aobro",
cuyo formalo se pondrá a su disposición, y en la cual deberá detallar el monto a cobrar. La cual deberá
acompañar la tolalidad de aÍlecedentes que fundamenten el pago requerido.

Solo a patir de la validación de SENCE de la mencionada solicitud, el ejecutor quedará hab¡litado para
generar la factura electrónica y la "solicitud de pago" en el sistema. La factura debeÉ presentarse

forma¡mente en la oficiña de pañes de la Dirección Regional respectiva y remitirse electrónicamenle a
los siguientes correos: facturacionmipvme@sii.cl con copia a facturasence@sence.cl, incluyendo el
número de orden de compra s¡ el servicio contratado se encuentra asociado a ésta.

Recepcionada la faclura en el coneo de facluras SENCE, la Subunidad de Tesorcría remilirá a la
Dirección Regional que corresponda la factur4 para que en un plazo no superior a 5 días corridos señale

si corresponde o no el pago.

Dicha factura deberá ¡ndicar"Pago de Xxxx por concepto delcurso xxxx (nombre y código SIC del
curso para el cual se solicita pago), en el marco del programa XXXX".

En caso de que Ia factura no coiresponda a lo validado, desde el Nivel Cenlral de DAF se rechazará la
factura a través de la página web del SII, liberando con esto la obligación de pago por parte de SENCE,
según lo ¡nformado por la Dirección Regional respectiva.

b) Información lv de ohlisrcion('s:

Las Direcciones Regionales para dar curso a las solicitudes de pago, ver¡ficarán que el ejeculor haya

dado cumplimiento a lo exigido en cuanto a informar mes a mes el delalle de los lrabájadores, incluidos
aquellos contratados en calidad de honomrios, que se desempeñan en la ejecución del programa. y si se

acreditó respec¡o de éstos el pago de las obligac¡onss laborales y previsionales, inctu¡das las del seguro

de cesantía, en caso de corresponder. y de los honorarios pactados, con su correspondien¡e paSo por

retención de impuesto. En el evenlo que el Ejecutor no haya dado cumplimiento a esla obligación.

facultará a la Di¡ecc¡ón Regional a sancionarlo, y ademfu a requerirle la presenlación de eslos

antecedenles, en caso contra¡io, no se dará curso a los pagos
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Tal como se indica en las bases del prograña asociadas al presenle instructivo de ejecución, el SENCE
compensará I¿s mullas impagas que hayan sido cursadas con ocasión de Ia ejecución de los cursos y
demás componentes, Esla compensación podrá abarcai multas impagas que se hayan aplicado, así como
saldos negalivos que puedan originarse con ocasión de la ejecución de cursos, según lo dispuesto en la
Resolución Exenla N" 4388 de 2ó de octubre de 2018 de este Servic¡o Nac¡onal. Documento que se

entiende formar pale in¡egranle del presenle ¡nstructivo,

De igual forma, operará la compensación, respeclo de saldos negativos o estados de avance pagados po.
cursos no ejecutados! que puedán generarse en contra del ejeculor, con ocasión de la ejecución de los
dis¡in¡os componentes del programa.

d) Sistemr d€ eestión de pasos:

El medio a lravés delcualse gesliona¡án los pagos será a través delsistema SIC. No obstante, el SENCE
se reserva el derecho de indicar durante la ejecución del Programa procedimiento de pago manual en el
caso que el sistema prcsente cuatquier diflcuhad.

El sistema informático calcula automáticamente el monlo que co[esponde pagar al Ejecutor de cada
prestación. Esto ocurre siempre y cuando, el Ejecutor haya completado la información requerida en la
solic¡tud de pago conespondiente y se hayan ingresado los formularios de ejecución del curso.

PAGOS ASOCIADOS A LA E,IECUCION DE CURSOS

Para efectos de este proceso de pagos al Ejecutor se utilizani las siguientes siglas:

vHAcE: Corresponde al Valor HoraAlumno de Capacitación y Empleo propuesto porel oferente,
que ¡ncluye los Componenles de Capacitación, de Asislencia Téc¡ica Crupal y Asistencia Técnica
Individual y la Inserción en función de las horas del curso.

VACE: Coresponde al valor Alumno Capacitación y Eñpleo y se obtie¡e multiplica¡do el
VHACE (Valor Hora Alumño de Capacilación y Empleo) por el tolal de horas de la fase lec¡¡va.

VCE: Conesponde al Valor Capacitación y Empleo del curco y se obtiene de la multiplicación del
VACE (Valor Alumno Capacitación y Empleo) por el cupo del curso.

vTC: Se reñere al Valor Total del Curso e incluye sólo el VCE (Valor Capacitación y Empleo), ya
que en esta línea no exislen otros valores asociados al cu6o.

- VFC: Valor Final del Curso que incluye el VTC y todos los subsidios asociados al curso, que

considera subsidios entregados dhectamente a los panicipantes (subsidios diarios, subsidio cuidado
infantil, y subsidio de úliles, insumos y herramientas).

De esta manera se integran lodos los valores asociados a los dislin¡os componentes del ProS¡ama en un

único valor alumno que se descompone de acuerdo con lo siguiente:

l8

Lo anterior, sin perjuicio de que SENCE ejerza Ia facultad que consagra el artículo 183-C inciso 3 del
Códi8o del 'ltabajo, relaliva a relener de los pagos a que leñga derecho el Ejeculor. los monlos que

debiera enlerar para dar cumplimiento a las respectivas obligaciones laborales y previsionales.

c) Compensrciónr



Dondc

Vslor Resultado dc Asistencis: coresponde al pago del 70% del VHACE. según la asislencia
y eslado de los paficipantes al curso. considerando pago del 70o/o de valor hora alumno
capacilación y empleo por aquellos panicipantes que aprueban la Fase Lectiva del curso y pago
proporcional a su asislencia sobre ese 70o¿, siruación que aplica en caso de palicipantes con
deserción (iustificada o no) o que hubieren reprobado.

Compromiso de Formrliz¡ción: coresponde al pago de un 30% del VCE, por los paficipante§
aprobados del curso (Fase Lecliva v Asistencias Técnicas), pagando por el cumplimienlo del
Porcentaje de Compromiso de Formalización oferado por el Ejecutor.

El cumplimiento del compromiso de colocación se calculará considerando los paficipantes
aprobados de Fase Lectiva. Aplicada la fórmula, si el resultado oblenido es un número con
decimal, se aproximará al número si8uiente: ej. 3,6 se aproximará a 4 y 3.4 se aproxima a 4.

/ En caso de ircumplimiento de compromiso, se paga¡á el 30% VACE por cada paticipante
fomal¡zado y se aplica¡á un descuento, de 5 UTM, por cada persona bajo el compromiso,
sin tope.

/ En caso de sobrecumpllmiento, exisle un pago ad;cional por cumplimiento del
compromiso. de 5 UTM, por cada persona sobre elcomprcmiso.

/ Además, exisrirá uñ incertivo ¡d¡cionrl, para promover la formal¡zación de población
definidacomo prioítaria" que aplicasólo sise cumpleconel comprcmisode formalización.
Pam efeclos delpresente concurso, se considerarácomo población prioritariaa las mujeres,
adultos mayores (a palir de 60 años) y a personas en situación de discapacidad. Portanlo,
se pagará 5 (cinco) UTM por cada I paficipanles formalizados que correspondan a la
población priorila.ria defi nida anleriormente (que cumplan con alguna de esas condiciones).

El pago de¡ sobrecumplimienlo y el incenlivo ad¡c¡onal. de¡allado en el punto a¡terior, en
conjunto, tendrán un lope del 3070 del VCEI cons¡derando los parlicipantes inscritos en el curso
de acuerdo al formulario N"l y Complementario, sin considerar los paricipantes reemplazados.

De acuerdo con lo anlerior. el programa conlempla los siguienles efados de avance y pagos rsociados a

los cursos a realizai:

CondiciónTipo de I'¡go Concepto a pagar

A patir de la aprobación del .

A partir de la tramitación del
convenio y hasta transcufiido el
60% de las horas totales de la Fase

Lecliva del curso.

Enlre el20o/oy el15o/oa del valor lolal del
subsidio diario.

+ Lnlfe el 20Yo y el '7 5Vo del valor lolal
del Subsidio de Cuidado Infantil.
70% del Valor Capacitación y Empleo
(VCE) efectiva a paga¡.
+ Reembolso de subs¡dios diarios.

Liquidac¡ón de Fase

Lecliva

Primer Estado de

(Obligatorio)

Segundo Estado de

Hasta lranscuridos I0 dias hábiles
de la visación del formulario de
cierre de Fase Lectiva.

. + Reembolso Subsidio de Utiles.
Insumos y Heramienta§.

Menos:
. Los pagos de estado de avance si fueron

solicitados.

Acuerdo Operdivo y hasta
transcu[ido el ó0olo de las horas
totales de la Fase Lectiva del
curso,

. 40% del VCE, de acuerdo al cupo del
curso y el tot¿l de horas de la Fase

Lectiva.

1 El valor dc C¡pacit¡ciór y Empleo.
r Excepcionalmente los plazos indicados en la Condición podrá¡ scr ampl¡ados, casuhticamente. por la

Dir€cción Regional respectiva y siempr€ en ma¡co del plazo establecido par¿ larealización delcurso'
a Ambos inclusive sesún requi!.s el ejecuior.
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Reembolso de
subsidios de
Herramientas

Hasta 20 dias háb¡les desde la
liquidación efectiva de las Fase

Lectiva

Reembolso Subsidio de Útiles. lnsumos
y Herramientas (Plan de NeBocio).

Liquidación de Fasc
de Inserción Laboral

Resultados de formalización
informada y visado el Formulario
N'4.

30% del VCE, considerando sólo los
palicipantes aprobados de la Fase

Lecliva. si cumple el compromiso de
formalización o 30% del VACE, por
cada participante formalizado. en caso
de no cumplir el compromiso de
formalización.

+ Pago adicional por cumplimiento l

sobre el comprom¡3o de
Form¡liz¡ción. (Los pagos adicionales
de Liqu¡dación de ta Fase de lnsercion
Laboral tendrán un rope del l0% del
VCE del curso. considerando tos
panicipantes inscrilos en el curso de
acuerdo a los formularios de ingreso. sin
considerar la os panicipantes
reemplazados).
+ Pago adicional por Colocación o
Formalización de grupo priorit¡rio
(mujeres). (Los pagos adicionales de
Liquidación de la Fase de lnserción de
Laboral tendrán un tope del 30% del
VCE del curso. considerando los
paticipantes inscritos en el curso de

acuerdo a los fonnularios de ingreso, sin
considera¡ la os palicipantes
reemplazados).

Descuento por lncumplimiento de
Compromiso de Formalización.

9,1 |,RINIER I,]STADO DE AVA\(',8 (OBI,IGATORIO)

A partir de la tramitación del convenio y hasta transcurrido el 60010 de las horas totales de la Fase Lectiva

del curso, el Ejeculor debeá solicitar un primer estado de avance, correspondiente al 40olo del Valor de

Capacitación y Empleo.

El cálculo de este estado de avance dependerá del momento en que el Ejecutor realice ta solicilud de

pago, a saberl

. Si la solicitud se realiza antes de la aprobación del Acuerdo Operativo, el cálculo se deberá

realizar sobrc el número de cupos a§ociados a Ia ofela-curso_comuna.

. Si la solic¡tud se realiza de ñanera posterior a la aprobación del Acuerdo opemlivo, el cálculo

se deberá realizar sobre la base de personas matriculadas (sin considerar añexos de acuerdo

operalivo, en ca§o de existir).

9.1.1 Fórmüla

La fórmula a aplicar para el cálculo de este primer estado de avance dependerá del momerlo en que

real¡ce la solicitud de pago:

- Si el ejeculor realiza la solicilud en el sistema arites de la aprobac¡ón del Acuerdo Operal¡vo, se

deberá realiza¡el cálculo considerando el cupo del curso:

Pctgo Prlrner Estado de Aoance
= vd.lor Alutnno Capqcítacióny Efipleo (yACE) + cupo * 4oo/o
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Si la solicitud se realiz¿ posterior a la aprobación del Acuerdo Operativo, se realiza el cálculo
considerando el número de matriculadosr:

Pago Prlrner Estado d.e Alrance
= V aLor Ahínño C apacitación y Empleo. N" Matrictlados * 40ok

9.1.2 Documentación que debe presentsr el Ejecutor

Con excepción de la garantla, la documenlación se deberá presentar separadamenle por cada curso para
el cual se solicila el paBo de €slado de atance:

l) Solic¡tud de validación de documentos para cobro6

2) Garantía que deberá cumplir con lo s¡guient§:

- Debe ser toñada por el ejecutor.

Ser equivalente al menos al l00o¿ del monto solicitado.

Estar vigente desde Ia lecha de solicilud del pago y extenderce, al menos, por igual periodo
que la garantia de fiel cumplimienlo que deban olorgar los oferenles seleccionados en el
concur5o público a5ociado al presenle inslructivo.

Se podrá preseñlar una única garantía por la lotalidad de los cursos por región.
En caso de trararse de un vale a la Vista, la glosa deberá ser indicada al dorso.

l) Cerificado de Antecedentes Laborales y Previsionales emitido por la D¡rección del Trabajo
vigente, que acredi¡e la no existencia de muhas respecto de sus obligaciones laborales y/o
previsionales pendientes respecto de sus ¡rabajado¡es. Esle documento deberá encontmrss vigeñte

al momenlo de su presentación anle el SENCE y no deberá contener deudas y/o muhas. En caso

conkario, el Ejecutor deberá acreditar su pago o regularización. a través de medios fehacientes e

idóneos.

En el eveolo que el eiecutor no hubiere ioiciado el curso por el cusl solicitó y percibió €l estádo de

ávance que ds cuenta el pre§ente punlo, deberá restiauir lo§ recursos , SENCE, en caso contrario,
se procederó a cobrar ls grrsntís olorgada para tal efecto. Sin periuicio de lo anterior, SENCE se

reserva h facultád de iniciar acciones legrl€s que eslime necesrria§.

9.2 SEGUNDO ESTADO Df AVANCE

Et eiecutor a panir de la aprobación del Acuerdo operativo y hasta transcurido el 60010 de las horas

btales de la Fase Lect¡va delcurso, podrá solicitar el segundo eslado de avance porconcepto de subsidio

diario de entre un 20% a un 75% del monto asociado aeste concepto;y, si conesponde entre el 2070 y el

75%- delvalor total del Subsidio de Cuidado Infantil.

9.2.1 Criterios de P¡8o

- El ñonto de este segundo estado de avance dependerá de la asistencia de los paficipantes y el

porcentaje que el Ejecutor decida solicitar, a saber:

Podrá coñs¡slir eñ una Boleta de Caranria Bancariá pagadera a la viski una Póliza de Seguros
de ejecución inmediata; un Vale a la Vista; Depósito a la Vista o un Cerlificado de Fianza
em itido de acuerdo con lo dispuesto en la Ley N'20.179, de carácter irrevocable, PAGADERA
A LA VISTA y al solo requerimiento del SENCE.

La Glosa debe ¡ndica¡r "LA PRESENTE CAUCIÓl s¡ Exr¡pNne plnA CARANTIZAR
EL IOO% DEL PACO DEL PRIMER ESTADO DE AVANCE. CORRESPONDIENTE AL
cuRso cESTIóN DE EMPREND|MTENToS. coDrco (coDrco DEL cuRso) DEL
PRoCRAMA CAPACITACIÓN EN OFICIOS LINEA EMPRENDIMIENTO",

J No incluyc inscrlos incorporados e¡ Ancxos dc Acucrdo oP€mdvo
6 Resp€cro d€ Ia€misiór de I¡ faclu.a y lageneGción d.la solicitud de pago dc§de.lsist m& dcbe prcceder dc acueldo

con lo señalado€n el inicio dclpunbdepaSos sl.jecutor, de este instructivo.
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Eslar vigente desde la fecha de sol¡citud del pago y extenderse, al menos, por igual periodo
que la garantia de l'iel cumplimiento que deban otorgar los oferentes seleccionados en el
concurso público asociado al presenle instruclivo,

Podrá consistir en una Boleta de Garantía Bancaria pagadera a la vista; una Póliza de Seguros
de ejecución inñediata: un Vale a la Vista; Depósito a la Vista o un Certificado de Fianza
emitido de acuerdo con lodispuestoen la LeyN'20.179, de carácler irrevocable, PAGADERA
A LA VISTA y alsolo requerimiento de¡ SENCE.

La Glosa debe indicar: LA PRESENTE CAUCION SE EXTIENDE PARA GARANTIZAR
EL IOO% DEL PAGO DE SEGUNDO ESTADO DE AVANCE. CORRESPONDIENTE AL
,.,..,% DE LOS SUBSIDIOS DIARIOS DEL CURSO Y SUBSIDIOS DE CUIDADO
INFANTIL CORRESPONDIE\TES AL CURSO CESTIÓN DE LMPRENDIMI E \1OS.
cóDIGo (cóDIGo DEL cuRso) DEL pRocRAMA cApAclrACtóN EN oFICtos
LÍNEA EMPRENDIMIENTo".

- Se podrá presentar una única gara¡¡ía por la totalidad de los cursos por rcgión.
- En caso de tratarse de un Vale a la Vista, la glosa deberá ser indicáda al dorso.

3) Ceñificado de An¡ecedentes Laborales y Prev;sionales emilido por la Dirección del Trabajo
vigen¡e, que acredile la no ex¡s¡encia de multas respecto de sus obligaciones laborales y/o

previsionales pend¡entes respecto de sus trabajadores. Este documento deberá encontmrse viSente

al momento de su prcsentación ante el SENCE y no deberá contener deudas y/o multas. En caso

conlrario, el Ejecutor deberá acreditar su pago o regularización, a través de ñedios fehacientes e

¡dóneos.

f,n et everto que el ejecutor no hubier€ inicisdo el curso por el curl solicitó y percibió el estado de

rv¡rce que ds cuents cl presente punto, deberá restifuir lo§ rccursos r SENCE, en ca§o con(r¡rio,
se proceáeró s cobr¡r l¡ gsranti¡ otorg¡d¡ p¡r. (¡l efecto. Sin per¡uicio de lo s¡terior. SENCE §e

rescrvs h frcult¡d de inici¡r ¡cciones legrles que estime necesa as'

9.3 LIQUIDACIÓN FASE LECTIVA

La liquidación de Fase Lectiva corresponde alpago del TO% delvCE' según la asislenc ia y 
^e§lado 

de los

rrarliciDantes alculso. La solicitud de esla liquidación deberá presentarse haslalranscurridos l0 dias hábiles

l" ¡nJirrAu tu f.." L".tiva. realizadas la nivelación de hora§, si coresponde' y visado el formulario de

cieme o término de esla fas€-

i2

9.2.2 Fórmuh

Segundo Estado de Avance
= (N'de matriculados + N" de dlas de Fáse Lectiva * $3.000 * 20y0 a 75%) + (N. de inscritos
. No de dfas de Fase Lectiva (Componente de Capacitación yde Asistencia Técnica Grupal)
. §4.000 a 20Vo a75vo)

NOTA: El número de inscritos corresponde a los aprobados en el Acuerdo Operativo. No incluye
matriculados posteriormente o niños, incorporados enAnexos de Acuerdo Operativo.

9.2.3 Documetrt¡c¡ór que dab€ pr€seDtsr el Ejecutor.

Con excepción de la gar6ntía, la documentación se deberá presentar sepamdamente por cada culso pam
elcual se solicira el pago de eslado de avance,

l) Solicitud de pago.

2) Garantía que deberá cumpl¡rcon lo siguiente:

- Debe ser lomada por el ejecutor.

- Ser equivalente al menos al l00o¿ del monto solicitado.



9.3.1 Criterios de I'ago

Por aquellos paItic¡pa¡¡es cuya asistencia sea menor al ?57o de las horas de la Fase Lectiva'
y menor a 75o¿ horas del lotal del curso se contabilizará para pago al ejecutor lás horas
efectivamente asistidas del palisipante.

Por aquellos participan¡es cuya asistenc¡a sea ¡gual o superior al 75% de las horas de la Fase
Lecliva e igual porcentaje de as¡stencia al tolal de horas del curso (¿ a 75% horas) se

conhbilizará para pago a¡ ejecutor, el l00o/o de las homs del curso.

Además, en el caso de paficipantes reemplazantes. indislinlamenle su porcentaje de asislencias,
se sontabilizará para pago alejecutor las horas efectivamente asistidas del paficipante.

En el caso de los participanres con nivelac¡ón de hora§, se contabilizañi el 75% de las horas de la
Fase Lectiv4 cuandoéstos alcáncen al menos dicho porcentaje de asistencia. De no cumplilse este
porcentaje de as istencia, se contabilizarán las horas de asislencia efecliva delpart¡cipante a la Fase
Lectiva del curco.

El cálculo de horas a pagar por la Fase Lecliva y las Asistencias Técnicas se efectúa en forma
diferenciada para los paficipantes según su estado final en térmiños de asistencia al finalizar el

De existir ausencias j ustificadas, acreditadas, se contabiliza¡án las horas de los dlasjustificados
como prcsentes.

Para los desefores j ufificados que hubieren asistido, al menos, al I 5% del toul de horas de la Fase

l-ect¡va. se contabilizarán las horas efeclilamenle asistidas hasta su fecha de abandono del curso.
más el I 00% de las horas j usl ificadas de la Fase Lectiva.

De exislir participantes expulsados. indistintamente su porcentaje de asislenc¡a se contabil¡zará

sólo la5 horas efectivamenle asistidas para pago al ejecutor.

En caso de produc¡rse deserciones, justificadas o no, el monlo correspondiente al subsidio diario
se contabiliz rá para su pago has¡a Ia fecha en que el paÍ¡ciPante asistió al curso.

Los montos corespondienles a los subsidios se entregan eñ adminislración al Ejecutor. por tanto,

no son faclurables.
Se descontarán los pagos por concepto de estadode avance, anteriormente pagadosy los §ubsidios

entregados en administración no pagados a los participan¡es.

9.f,.2 Fórmul¡
Monto a Pagaren Liquidación de Fase Lectiva

= valor capacitación Efectiva (9 3 2 1)
+ Reembolso de Subsid¡os Diarios(9.3.2.2)
+ Reembolos de Susbidios de Cuidado lnfantil §icorresponde (9.3 2 3)
+ Reembolos de Subsidio de Útiles,lnsumos y Herramientas si corresponde(9.3.2 4)

- Estados de Avance pagados anter¡ormente (9.3 2.5)

9.1.2.1 Cálculo del V¡lor Capacitáción Efectiv¡

Capacitación
Efestiva

Monto a paga¡ por
participanles inscrilos en

Formulario N'l con
asistencia menor al 75o¿ de

las horas de la Fase Lectiva Y

menor a 75 horas del total del

Monto a pagar
por panicipantes

nivelados
(b)

Monlo a pagar por
paticipanles ¡nscrilos en

Fonnulario N"l con
asislenc¡a igual o mayor
al 75olo de las horas de Ia

Fase Lectiva (c) e igual o

+

7 Con cxccpció¡ de lo§ Pañicipartes qu. ingr€sú en calidad de rcemPlea¡lcs los qu€ tueron sujelos d' niveláciÓn v los

dcs.riorc§ iustilicados;;i.:i:;#;;";"*"i" de rosDariciDa es ingresados como r€emPra'¡ñlc§ o nuevos indicsdo§ cn elFormula'¡o No

'?ffi;#;;;;;;;.q* 
.g"i..i Jdp*' ¿. inicrado eicum pm compr..ú cupo o er rcempr o d'

;";#::;iJ;;,;ñJ"ilir'"¿ir*¡.,-o.r"i.*LcctirLs'rear¡z¡dc¡cü'rdoarrotardcho.sde'oñ§id'Eda§
dcrde que el panicipanlc s. incorpom al cur§o'
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Pam el cálculo de este pago se consider¿ñín los sigu¡entes criterios:



reemplazantes y/o nuevos
registrados en Formula¡io(s)

N' I Complementario y
participanles expulsados con
asistencia igual o mayor al
7570 de las horas de Fase

Lectivae igual o mayora 75
horas del total del curso

(a)

mayor a 75 horas del lotal
del curso.

(a) Monto a pagar por participantes inscritos en Formulario Nol con ¡sislencia ñenor ¡l 757o
dc las horas de la Fase L€ctiva v m€nor a 75 horas del curso, par(iciprnt€s reeñplazent€s
y/o nuevos reg¡strrdos en Formulario(s) N' I Complementsrio y participántes expülssdos
con asiste¡rcia igusl o mayor a 7570 de las horas de Fase Lectiva c igr¡!l o mayor a 75 horas
del total del curso.

Fórmula = t(No Hrs. Asislidas) x 0,7 x \+IACE
Componentes
de la fórmula

t(N'Hrs. Asistidas) = Corresponde a Ia suma de las horas asistidas por los
parlicipanles inscdtos en FormularioN'l con as istencia menor al 7 5% de las horas
de la Fase Lecliva y menor a 75 horas del curso, paficipanles reemplazantes y/o
nuevos registrados en Formulario(s) N' I Complementario y participanles
expulsados.

0,7 x VHACE = Coresponde al 70% del Valor Hora Alumno Capacitación y
Empleo.

Procedimiento Se identifica a los paficipantes insc tos en Formulario Nol, que tienen una
asistencia a la Fase Lectiva menor al 75% de las horas ejecutadas por el
Ejecutor y menor a 75 horas del cursot,
Se identifica a tos palicipantes ingresados er calidad de reemplazantes y/o
nuevos indicados en Formula¡io N' I Complemenla¡io, indistintamente su
porcenhje de asistencia.
Se identificaa los paticipanles expulsados con asistenc ia ¡gualo mayor a75%
de las homs de la fase Lectiva e igual porcentaje de asislencia al total del

Se suman todas las horas asistidas por los palicipanles identificados en los
punlos anteriores.
El total obtenido de esta suma y se rnulliplica por el ?0olo de¡ Valor Hora
Alumno Capacitación y Empleo (VHACE) delcurso.
El producto de es¡a mul¡iplicación es el monlo a pagar por paficipantes
reeñplazantes y palic¡pantes inscritos en Formulario N'l con asistencia

menor al ?5% de las horas totales de la Fase Lectiva y menor a 75 horas del

lotal del curso, paticipantes reemplazantes y/o tuevos registrados en

Formulario(s) N' I Complemenlario y paficipantes expulsados con asistencia

igual o mayor al 75% de las homs delcurso

Consideraciones En el cálculo de las horas asistidas se debe incluir a los parlicipanles

reemplazantes, nuevos, independiente de su porcentaje de asistenci4 a los
paticipanles que asislieron a menos del 75% de las horas de Fase Leciivay menor

a 75 horas del lotal del curso y que eslén registrados en el Formulario N'l y N"l
complementar¡oy los paí¡c¡pantes expulsados conasislencia ¡8ual o rnayor al 75olo

de las horas del curso, ya sean:

- Participantes que asistieron aclases irrcgularmente, hasla eltérminode la Fase

Lectiva.
- Participan¡esdesefores,
- Paticipa¡tesreeñplazados.
- Paticipantesexpulsados.
- Palic¡pantes que no alcanz¿¡on el porcentaje de aprobación. aun asistiendo a

nivelación de horas.

eComo lope márimo las hora.s que contempl4 los planes formarivos selcccionados'
,.-;r.*pi,r,"¿* *" *irr""ci; mcnor a 75% se conrabitia seSun .l formutario .n qu.-$ incoryoÉrcn arorso. ya sa

inscinos'e¡ rormuluio N'r o como Palicipotes nuevos o reemplaanrca en FoñulÜro N'l ComplementÚio'
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(b) Morto s pag¡r por párticip¡ntes Nivclados

Fónnula = N'nivelados x 0-75 VACE x 0.7

Componentes
de Ia fórmula

N" n¡velados = Corresponde al número de pañicipanles que as¡stieron a nivelac¡ón
de horas y que alcanzron el minimo de as¡stencia para aprobar el curso.
0,75 VACE = Cofiesponde al 75% del Valor Alumno Capacitación y Empleo, que

el ejecutor presenló en su propuesta y que se aplica sobre el cálculo anterior.
0,7 x VACE = Corresponde al 70% del Valor Alumno Capacitación y Empleo que
corresponde pagar por cada pali€ipante nive¡ado.

Procedimiento Se identifica a los paricipantes que fueron nivelados y que alcanzarcn el 75olo

de asistencia (enlre las horas asistidas a clases y la niyelación de horas).
El número to¡al de estos panicipantes se multiplica por el 52,5% del Valor
Alumno Capacitación y Empleo (VACE) del curso. Este 52,5% corresponde
al 75% del70% del VHACE.
EI producto de esta mult¡plicación es el Monlo a pagar por los pañicipantes
nivelados.

Consideraciones En el número de participantes nivelados. se debe considerar a aquellos nivelados
con aulorización de la Dirección Regionaly que luego de la nivelación, alcanzaron
el minimo de asislencia para aprobar el curso.

(c) Monto ¡ p.grr por particip¡ntes inscritos en Formr¡lrrio No I con ¡sfutenci¡ igua¡ o
msyor rl 75% de las hores de lo Fas€ L€ctiv¡ € igual porcentsie d€ ¡sist€nci8 sl tol¡l de
horas del curso.

Fórmula = N'palicipantes x 0,7 x VACE
Componentes de
la lórmula

No paficipanles = corresponde al número de participantes inscrilos en Formulario
N"l. que asistieron al75% o más de las horas de la Fass Lectivae igual porcentaje
de asistencia al toial de horas del curso.

0,7 x VACE = corresponde al 70% del Valor Alumno Capacitación y qlnpleo

Proccdimiento Se idenlifica a los par¡ic¡pantes inscrilos en Formulario Nol que tienen una
as¡stencia igual o mayor al 75o¿ de las horas de la Fase Lectiva e igual
porcentaje de asistencia allotal de horas delcurso.
El N" total de estos panicipantes se mulliplica por el 70% del Valor Alumno
Capacitación y Eñpleo (VACE) del curso.
El producto de esta multiplicación es el monto a pagar por los panicipanles
inscrilos en Formulario N'l con asistencia igual o mayor al 750lo de las horas

de la Fase Lecliva e igual porcentaje de asistencia al tolal de hor&s del curso.

Considcraciones En el número de paficipantes, se debe considerar a aquellos inscritos en

Fo rm u lario N'I y que cumplen la condic ión de asislenc ia del 75% o mas horas

de asistencia a la Fase Lectivae igualporcentaje de asislencia altotal de horas

delcurso-

9..1.2.2 Cálculo del Reembolso de Subsidios Diarios

= § 3.000 x: ciDías asistidosFórmula

$ 3.000 = Corresponde al monlo diario del subsidio que et Ejecutor debe pagar alComponenles
de Ia fónnula

!(N" Dias asistidos por los participantes) = CoÍesponde a la suma de los dias

asistidos a la Fase Lec¡iva y Asislenc¡a Técnica CruPal por los pafic¡pantes

inscr¡tos en e I Formu lario N'l , y N" I Complementario, a los cuales el Ejecutor les

subsidio

A través de la planilla de "Entrega de Subsidios Diarios
palicipantes a los cuales el Ejecutor ha pagado el subsidio

§e suma el número de dias que se ha pagado sub§idio a cada uno de los

participanles.
be multiplica el resultado obtenido en la sumatoria detallada en el pánafo

anterior, por $ 3.000.-
El producto de esta multiplicacióñ es el monlo que corresponde pagar al

Subsidio Diario.I]

"- se idenlifica losProcedimiento

ito ferencd\i di part ipanlesdc de po depóspago
ri dderá al ipan¡eqEjpod pa_{¡ar

debsSu id Ddelan

Considcraciones

l5

Darlicioanle Dor dia asislido.
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transferencia realizada a la cuenla de¡ paficipanre. Esla excepción se uriliza
principalmenle en el caso de paticipantes desertores del curso.

9,J.2.3 Cálculo del Reembolso de Subsidio de Cuidrdo Inf¡ntil (por psrticiprote)

Fórmula = § 4.000 X t(N' Días asistidos por paticipantes con beneficio de cuidado
infanlil)

Componentes de la $ 4.000 = Coresponde al monlo diario del subsidio de cuidado infaniil, que el
Ejecuto. debe pagar alpart¡cipante beneficiado por día asistido de éste.

t(N" Dlas asistidos por participantes con benefic¡o de cuidado infantil) =
Coresponde a la suma de los días asistidos a la Fase Lectiva por los
palicipanles con beneficio de cuidado infantil ¡nscritos en el Formulario N"l,
y N'l Complementario, a los cuales el Ejecutor les haya pagado subsidio de
cuidado infantil.

Procedimiento A través de la planilla de "Entrega de Subsidios de Cuidado lñfanlil", se
identifica los participantes con benefic¡o de cuidado infantil a los cuales
el Ejecutor ha pagado el subsidio.
Se suma el número de d¡as que se ha pagado subsidio a cada uno de los
pa¡t¡cipanles.
Se mult¡plica el resulüdo obtenido por $ 4.000.
El producfo de esta multiplicación es el monto que coÍesponde pag¿¡¡ al
Ejecutor por Subsidio de Cu¡dado Infantil.

Consideraciones El pago del subsidio de cuidado infantil se calcula según la asistencia de los
palicipantes.

9.3.2.,1 Cálculo de¡ Reembolso de Subsidio d€ Ú1iles,Insumos y Herr¡rhientas-Plsn de Negocio)

9.3.2.5 Estados de Avrñce psgado§ ánleriormenle

Al monto a pagar por concepto de esta liquidación, corsiderando el descuento detallado en el punto

anterior, se áeÉrá descontar ademfu el pago del o los estados de avance pagados anleriormenle al

ejecutor.

Fórmula = t Monto pagado por el Ejecutor por los úliles, insumos y herramientas
enlregados a los part¡cipantes.

Componentes de la
fórmula

Monto pagado por el Ejeculor por los útiles, insumos y herramienlas de cada
participante,

Procedimienlo A travésde la plan illa de entrega de subsidios de herramienlas, se identifica
a los paricipantes a los cuales el Ejecutor há entregado el subsidio de
úli¡es, insumos y herramientas.
Se identifica el monro gasrado por el Ejecutor en la compra de útiles.
insumos y herramienhs entregado, a cada uno de los palicipanles
identificados en el párrafo anterior.
Se suma e¡ r¡onto gastado en los útiles, insumos y heÍamientas de cada
uno de los panicipantes.
El resultado de esta suma es el valor a pagar por Subsidio de Uliles,
¡nsumos y Herramienlas,

El mon¡o gastado, en útiles, insumos y herram¡entas, no puede superar

$300.000 IVA incluido por alumno que aprueba la Fase Lecliva.
El mon¡o máximo se considera en función de los útiles, ¡nsumos y
herramien¡as compradas por cada participanle y no por el lotal gastado

dividido por el número de alumnos.
E, total del monto gaslado en útiles. insumos y herramienlas no puede

superar el monto asignado para el curso por el SENCE. Sin embargo, tos

útiles, insumos y herramientas adquiridos podr¡iñ superar el rñonto

subsidiado por SENCE. pero serán de costo de paricipanle Asimismo.
podrán realizarse compras de úliles, insumos y henamientas en

emprendimientos ¡sociativos.

l6



9.3.3 Docum€ntrc¡ótr que debe presentar el Ejeculor

a) Solicilud de validación de documentos para cobroll

b) Planillas de en¡rega de subsidios diarios orig¡nal y comproba¡tes de deÉsiro o transferencias,
en caso de haberse efecluado su pago través de cuenta bancaria, En el caso que existan
deserciones dura¡te Iaejecución de lacapacilación, sin el respaldo de las ñrmas en el formulario
respectivo, se coteja¡a la firma de la asistencia de los beneficiarios con los comprobantes de
lransfercncia o depósilo paÍa autorizar el reembolso excepcionalñen¡e p¡¡m esos c¿tsos.

c) Celificado de Anlecedentes Laborales y Previsionales emitido por la Dirección del Trabajo
vigenle, que acredile la no existencia de multas respecto de sus obligaciones laborales y/o
previsionales pendientes respecto de sus trabajadores. Este documen¡o deberá encontrame
vigente al momento de su presentación ante el SENCE y no deberá contener deudas y/o multas.
En caso contrario, el Ejecutor deberá acredilar su pago o regularizáción, a lravés de medios
fehacientes e idóneos.

9.¡ LIQUIDACIÓNFASEFORMALIZACIÓN

La liqu¡dación de la Fase de Inserción Laboral corresponde al 30% del VCE, si se cumple el compromiso
de formalización, de acuerdo a la acreditación del cumplimiento del porcentaje comprometido en la
propuesta seleccionad4 esto en relación al número de panicipantes que aprobaron la Fase Lectiva del

Criterior de Pagol

En caso de que el ejecutor cumpla con el compromiso de formalización de su propuesta se pagará
al ejecutor el l0% del Valor de Capacitación y Empleo (VCE). calculado considerando el Valor
Alumno de Capacitación (VACE) por los panicipanles sprobsdos del curso en su Frse L€ctiv¡.

En caso conlrario, es decir que ño cumple con su compromiso de formalización, se pagará el l0%
del Valor Alumno Capacitación y Empleo (VACE) por cada alumno formalizado.

Adicionalmente, si el e.jecutor supera el porcentaje de part¡cipantes formalizados, se pagará 5

UTM por cada paficipanle formalizado por sobre el porcentaje de formalización comprometido.

Por el contrario, si el ejeculor no cumple con el porcentaje de formalización comprometido en su

propuesta, se desconiará de la liquidación de Ia Fase de lnserción Laboral, 5 UTM por cada
part icipanle no formalizado.

Ademas, si el ejecuror cumple con el comprom¡so de formalización y como parte de los
formalizados existe un número de al menos J personas que conespondan a la población definida
como priori¡aria. a saber. mujeres, adultos mayores (a palir de 60 años) y/o personas en siluación
de discapacidad se pagará al ejeculor 5 (cinco) UTM, porcada uno, s¡emprc y cuando, acredite la
formalización de, al menos, rres meses de duración y que cumplan con alguna de las cond¡ciones

de población prioritaria.

- El tope para el pago adicional por sobrecumplimiento del comprom¡so de formalización y lograr

al menos la formalización de I mujeres, adultos mayores y/o personas en situación de

discapacidad, habiendo cumplido e! porceniaje de formalización compromet¡do' será en total el

30% del valor Capacitación y Empleo (vCE) de lo§ cursos selecc¡onados.

9.4.1 Oportutrid¡d en que §e deber¡ pr€sentar ls solicitud de liquid¡ción de l¡ F¡se d€ Ins€rciótr

Lrboral.

Et ejeculor deberá solicilar este Pago, a má5 Brdar lO días hábiles después de visado el Forñulario N'4

de resullado de la Fase de Inserción Laboral

rr ResDecto de laemisiónde Ia lsclurav lagcn€m,Ón d. tasoliciludde pago desd€clsistcm4 debc pmc'dn d' a'ucrdo

con lo scnalado en cl Inicio delpunto d. pagos al ciecutor. dc 
're 

instrudivo'
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9.,f.2.1 Cálculo del valor a pagar por cumplimicnto de Formslización

Elcá¡culo del valor a pagar por cumpl¡m¡ento del compromiso de Formalizac¡ón indicado en la propuesta
del ejecutor dependeni del porcentaje de cumplimiento de formalización y el número de paticipantes
efectivamente formalizados,

Etr crso de cursos que el ejecutor cumpl¡ con ¡l menos el porcerl¡je de form¡¡iz¡c¡ón
compromctido en sü propuesta, el cólculo a rcaliz¡r es:

I'órmula = (No de participantes efectivos a pagar) x 0,3 x VACE
Componeñles
de ¡a fórmula

N' de paficipantes efectivos a pagar = Corresponde al lolal de part¡cipantes
aprobados de la Fase Lectiva.
0,1 x VACE = Corresponde al 30% del Valor Alumno Capacitación y Empleo.

Procedimienlo Se idenlifica a los participantes inscritos en Formulario N"l y N"1
Complementario, que flnalizaron Ia fase lectivay as¡stencias técnicas del curso
en elado de aprobados.
El total obtenido en el punto anteíor se muhiplica por el 30% del Valor
Alumno Capacilación y Empleo (VACE) del suÉo.
El produclo de esta multiplicasión es el monto a pagar por cumplimiento del
compromiso de Formal¡zaciÓn,

Consideraciones En el número de participantes a considerar para pago por cumplimienlo sólo
se deben considerar ¡ los psrticip¡rtes lprobedos en l¡ F¡se Lectiva y
Asistencias Técoicas, o ser! ¡probados.

Si €l ejecutor no cumple coo el porcetrtrre d€ formaliz¡ciór compromctido en su propuestr,
se deberá realizar el siguienle cálculo:

Fórmula = (No de participantes formalizados) x 0,3 x VACE

Componentes
de la fórmula

N" de paficipantes formalizados
foÍnalizados.

Conesponde al lolal de paricipantes

0.J x VACE = Corresponde al 30% del Valor Alumno Capacilación y Empllg

Procedimiento Se identifrca a los paficipantes formalizados segúñ información visada del
Formulario N'4.
El total oblenido en el punlo anterior se multiplica por el 3070 del Valor
Alumno Capacitación y Empleo (vACE) del curso.
Elproduclo de esta mulliplicación es elmonto a pagar por Formalización bajo

el porcentaje compromelido

Consideraciones En el número de participaotes a cons¡derar para pago Por cumplim¡ento sólo se

deben contabilizar a los participantes efeclivamente formalizados.

lvlonto a pagar por Liquidación de Fase de Inserción Laboral
= Valor a pagar por cumplimiento de Formalización (8.6.4.1)
+ Valor a pagarpor fotmalización sobre el porcentaje de cumplimiento, sicorresponde (8.6.4.3)
+ Valor adicional a paBarpor forma¡ización de grupo prioritario,si corresponde (8.6.4.4)
- Descuento por Incumplimiento del Compromiso de Formalización(8.6.4.5)

tes formalizados sobre et etido x5UTMFórmula

fr'de panicipantes formalizados sobre el porcenlaje

Conesponde al número de palicipantes formalizados adici
comprometido) =
onal al porcentaje

formalizaciónrometido

5 UTM = Corresponde al Pago adic icipanle formalizado sobre el

iso de formal¡zación
ional por part

Componentes
de la fórmula

N: I delalformal seSunde pantesS paft
idlir izadosde

Procedimiento

l8

9.1.2 Fórmul"

9.4,2.2 Cátculo del valor, pagar por formaliz¡ción sobre el porcentrje de cumplimi€nto

En caso de que el ejeculor sobrepase el ñúmero de Palicipanles a formalizar, según el porcenlaje de

formalización comprometido en su propuesla, corresponderá pago adic¡onal de 5 UTM por participante

formalizado en forma ad¡cional, según el lipo de salida del curso.

Formulario



porcentaje de fornalización compromelido en la propuesla, sobre el número
de pat¡ciprn¡es aprobados de Ia Fase Lectiva.
El resultado obtenido en es¡a res¡a se multiplica por 5 UTM.
El producto de esta multiplicac ión es elmonto a pagar por formal ¡zac¡ón sobre
el porcenlaje de cumplimiento, con tope del 30olo del VCE considerando los
palicipanles inscritos en el curso de acuerdo a los formularios de ingreso, sin
considera¡ a los panicipanrcs reemplaz¡dos,

Consideraciones En el número de participantes a considerar para pago por formalización sobre
el porcentaje de cumplimiento se deben considerar a sobre los aprobados de la
Fase Lectiva

9..f.2.J Cálculo del valor adicional a pagar por tormalizaciór d€ grupo prioritario

Fórmu1a = (N' de palicipa¡les de grupo priorita¡io formal¡zados / 3) x 5 UTM
Componentes
de la fórmu¡a

(N'de paficipantes de grupo prioritario formalizados) = Conesponde al número
de panicipantes mujeres formalizadas-

5 UTM = Corresponde al pago adic¡onal por colocación de grupo prioritario.
Procedimiento Se divide el número de paricipanres mujeres formalizadas por 3. según

información del Formulario N'4. considerando sólo la pa¡te enrera del

Si esle número es mayor o igual a I, se multiplica 5 UTM.
El producto de esta muhiplicación es el rnonlo a pagar por formalización de
panicipantes pertenecienres a grupo prioritario, coñ rope del 30% del VCE
considerando los participanles inscritos en el curso de acuerdo a los
formularios de ingreso, sin considerar a 1as paficipanles reemplazadas.

9.¡.2.{ Cálculo del Descuento por incumplimie[lo de¡ compromiso de formalzación

En caso de que el ejecutor no cumpla con el compromiso de formalización comprometido en su
propuesta, se aplicará uñ descuento de 5 UTM por participante no Iormalizado del cuño.

Fónnula = (N'de paricipanles formalizados baio el porcentaje coÍiprometido) x 5 UTM

Componentcs
de la fórmula

(N" de pafic¡pantes formalizados bajo el porcentaje compromet¡do) =
Corresponde al número de paficipantes formalizados bajo e! porcentaje

compromelido para formalizac¡ón.

5 UTM = Corresponde al a realizar por cada pal¡cipa¡te no formalizado.

Se resta número de formalizados compromelidos (que se obliene ap¡icando el
porcentaie formalizados sobre elnúmero de partic¡pantes aprobados de la Fase

Lecl¡la) con el¡otal de pañicipantes formalizados según Formulario N'4.
El resullado oblenido en esta resla se muhiplica por I0 UTM.
Elproducto de esta multiplicación es el montoadescontar Por incumplimienlo

delporcenlaie de lbrmalización compromelido en la propuesla.

Consideraciones En elnúmero de participantes a considerar paradescuento por incumplimiento

del porcenlaje de formal¡z¿ción compromelido en la propuesta. se deben

considerar a los formalizados sobre los aprobados de la Fase Lecliva.

9.¡.3

a)

b)

I)ocüment¡ción que deberÁ presentlr el E¡ecutor.

Sotic¡tud de validación de documentos para cobror2

Certificado de Anlecedentes Laborales y Previsionales' emitido Por la Dirección del Trabajo' o

por la Inspección del Trabajo que corresponda, que acredile Ia no exinencia de muhas.pendientes

i.rp"ato i" sus obligaciánei tabo¡ales y previsionales resP€clo de sus traba.iadores' Ele

l9

Este cá¡culo sólo aplica si el ejecutor cumple al meños el porcenlaje de formalización comprometido en
su propuesta, y si los panicipan¡es formalizados corresponden al menos a 3 mujeres, aduhos mayores (a
part¡rde 60 años) o a p€rsonas en siruac¡ón de discapac¡dad. Portan¡o, se pagará 5 (cinco) UTM por cada
3 participañtes formaliz¡dos que correspondan a la población p.ioritaria defin¡da anteriormenle (que
cuñplan con alguna de esas condiciones),

r ResDecto dc lacm,sion dc la tactura,la geneGctón de ]a solicitud de paSo desde elshlnma debe p¡oceder de acueldo

¿l punio co¡rderacione" por u§o de facru; elecrrónica . dtspnñrble en el Prcscnre in\trucri!o



documento deb€rá encontrarse vigenle al momenlo de su presentación ante el SENCE y no deberá
conleDer deudas y/o mullas. en casocontrario el ejeculordeberá acreditarsu pago o regularización
a través de medios fehacien¡es e idóneos,

Código cu rso Sic:

ANEXO NOI
IO. ENCUESTA: CONSULTA INICIAL A POSTULANTES PARA CONFORMACIÓN DE

cuRsos

l'ccha:
Nombre €ncuestador(¡)

I.- Identificaciótr

Nombre y Apellidos
l. Rutl

2. Nacionalidad

3

4

5

6
1
8

9

Estado civil:

Comuna

Región:

Dirección de corrco electrónico:
Teléfono celular:
Teléfono lúo:

Domicilio

b. educación básica incompleta
c. educación biísica complela
d. educación media incompleta
e. educación media complela
f. educación técnica profes¡onal incompleta
g. educacióñ técnica profesional completa
h. educac¡ón universitaria incompleta
i. diferencial/especial incomp¡eta

i. diferenc¡al/especial completa

II.- Cuestionario

l.- ¿Acturlmente está genersndo algrin tipo de ingrcso psra su hogar? Sf-- NO--
Si la respuesta a Ia pregunta l.- es SI. pasar a pregunta 2-

Si la respuesta a la pregunla L- es NO, pasar a pregunla L

2,- ¿Qué tlpo de ¡ctitidsd está h¡ciendo psrs generar ingr€sos?
Clasific¡r si la aclividad la hace en forma:

- Dependienle

- Independiente

3.- ¿Hr gencrado slgún tipo de ingreso para 3u hogar en el último año? Sl-- NO-_
Si Ia respuefa a la pregunta 3.- es Sl, pasar a pregunla'{.

l0
ll

Te¡éfono de familiar o am¡go cercano:
Educación

a, sin educación

{.- ¿Qué tlpo de ¡ctividád re¡liá €r el l¡ll¡mo ¡ño psrs gener¡r ingreso§?

Clasificar si ta aclividad realizada en el último año la hizo en forma

- Dependiente

.10



Independiente o por cuenta propia

5.- ¿Qué aclividsd le gultsrís hacer p.rs gcner¡r ¡ngresos en el futuro?
Clasificar si la actividad realizada en el último año la hizo en forma

Dependiente

- Independi€nte o por cuenta propia

ó.- ¿H3 p¡rticip¡do en ,lgúo program¡ o curso de cspscitrción con SERNAMEG o PRODEMU
eÍ los últimos 24 meses?

sI--- NO--

De acuerdo a¡ puntaje de las postulantes se podrá¡ conformar, preferentemente, cursos más
homogéneos.

2.- Publíquese en el sitio electrón¡co del Servicio
Nacional de Capacitación y Empleo: l!!é!¡s!{l pam los efectos de lo señalado en el aficulo 7 de la
Ley N'20.285 sobre Acceso a la Información Pública.

Y PUBLÍQUESE,

.Iu ACR
I)IRfCT0R \

NAat()\ {L l)r ACION Y I'MPLIIO

- Depanamento de Capacitación a Personas

- Depaiamenlo de Desamollo y Regutación de Mer§ado
- Departamenlo de Administración y Finanzas
- Depatamento Jurídico
- Unidad de Fiscalizáción
- oficina de Partes

EXP:19.774

SERVICIO

I['Jil
A*rM#^a'

-- 

Di..""ion.. R"gionales SENCE

l SI I NO 0

INDEPENDIENTE I NO 0

l SI I NO 0

J TN D F,PENDI F,N TF, I NO 0

5 INDEPENDIENTE I NO 0

6 SI NO 0

1t

PREGUNTA RESPUESTA PUNTAJE RESPI]ESTA PI]NTAJE

TOTAL 0


